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Asunto: Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2019-2899-0 / Informe del estado actual 
requerimietno GAD Parroquial Cumbayá 

Señora Abogada 
Damaris Priscila Ortiz Pasuy 
Secretaria General del Concejo (E) 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2019-2899-0, de fecha 04 de diciembre de 
2019, por el cual la Abg. Laura Elizabeth Coello Fernández; Administradora Municipal 
Zona Tumbaco; remite el Informe del estado actual del GAD Parroquia] Cumbayá, delos 
siguientes puntos "I.- Aprobación de la permuta: Desde el año 2014, el GAD Parroquial 
ha venido realizando el seguimiento para que se autorice, por parte del Concejo 
Metropolitano de Quito la permuta entre los siguientes bienes (...) 2. (...) expediente No. 
PRO-03808-2018, signado con trámite GDOC 2017-123616, el mismo que trata la 
declaratoria de bien mostrenco del predio No. 775203, con la finalidad de que dicho 
predio sea entregado en uso y administración en beneficio del Gobierno Parroquial, para 
fines sociales y comunitarios (...) A fin de dar una oportuna atención, solicito muy 
cordialmente, se me envíe un informe del estado que ha requerido por varias ocasiones el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial "Cumbayá" (..)". 

Por ser un tema de la Comisión que presido, acuso recibo del mismo y a su vez, remito el 
Oficio GADDMQ-AZT-2019-2899-0, de fecha 04 de diciembre de 2019, por el cual 
remite el Informe del estado actual del GAD Parroquial Cumbayá; a la Secretaria del 
Concejo; ya que está a cargo de custodiar, llevar y mantener en orden los documentos y 
expedientes de los asuntos conocidos y tratados en las comisiones; y, a la vez, solicito se 
agregue al expediente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Cumbayá, a 
fin de que los miembros de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, revisen el 
expediente y procedan conforme disponga la normativa legal vigente. 

Con sentimiento de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-MVCP-2019-0206-0 

Quito, D.M., 16 de diciembre de 2019 
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Documento firmado electrónicamente 
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TUMBACO 

Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2019-2899-0 

Quito, D.M., 04 de diciembre de 2019 

Asunto: Informe del estado actual requerimietno GAD Parroquial Cumbayá 

Señor Doctor 
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi 
Concejal Metropolitano 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración, 

En referencia al Oficio Nro. GADDMQ-DC-MVCP-2019-0129-0, mediante el cual 
manifiesta: "En atención al Oficio 392 GPC-SACHS, de 14 de octubre de 2019; por el 
cual la Sra. Sonia Chuquimarca, Presidenta del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial "Cumbayá", solicita "... 1.- Aprobación de la permuta: Desde el año 2014, 
el GAD Parroquial ha venido realizando el seguimiento para que se autorice, por parte 
del Concejo Metropolitano de Quito la permuta entre los siguientes bienes (...) 2. (...) 
expediente No. PRO-03808-2018, signado con trámite GDOC 2017-123616, el mismo 
que trata la declaratoria de bien mostrenco del predio No. 775203, con la finalidad de 
que dicho predio sea entregado en uso y administración en beneficio del Gobierno 
Parroquial, para fines sociales y comunitarios (....) A fin de dar una oportuna atención, 
solicito muy cordialmente, se me envíe un informe del estado que ha requerido por varias 
ocasiones el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia! "Cumbayá" (...). 

Al respecto, me permito informar lo siguiente: 

Sobre el punto 1, con fecha 19 de julio de 2016, el señor Alfonso Muñoz Peñaherrera, 
Administrador Municipal Zona Tumbaco a esa época, mediante Oficio 
No.0001527-AMZT-2016, puso en conocimiento del Presidente del GAD Parroquial de 
Cumbayá: "Mediante Of. N° GEN-01427-1389-15-DMGB1 del 21 de Abril de 2016, 
suscrito por el Ing. Esteban Loayza Director Metropolitano de Gestión de Bienes 
Inmuebles del MDMQ , informa que la Dirección Metropolitana de Catastro ha 
procedido con la actualización del predio No. 110636, clave catastral No. 1051606012 a 
nombre del Municipio de Quito, predio que fue donado al Ministerio de Salud y que el 
Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el jueves 26 de 
Septiembre de 2013, luego de analizarse el informe No IC-2013-177 de la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, resolvió revertir la mencionada donación. Informa además 
que la "La Permuta es un contrato por el cual cada una de las partes se obliga a dar el 
derecho de dominio sobre otra siendo así, si el Municipio entrega a la Curia el predio No 
110336, sin que reciba nada a cambio, puesto que el predio No 131032 está en posesión 
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Administración Zonal 

TUMBACO Num= 

Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2019-2899-0 

Quito, D.M., 04 de diciembre (le 2019 

del Ministerio de Salud". Por lo expuesto en base a la normativa Legal vigente, esta 
Dirección emite Informe Técnico Desfavorable a la PERMUTA, cabe mencionar que se 
está solicitando a la Curia Metropolitana la entrega del Predio No. 110336, o que pida 
en arrendamiento para que posteriormente se realice la venta directa del predio. 
Mediante Memorando No 1264-DGT-GU-2016 de fecha 07 de Julio de 2016, la Unidad 
Administrativa de Territorio a través de la Dirección de Gestión Urbana suscrito por 
Arq. Bolívar Arévalo, en base a lo expuesto y a la normativa legal vigente, emite un 
INFORME TÉCNICO DESFAVORABLE a la Permuta solicitada por el GAD de 
Cumbayá, e informa que están solicitando a la Curia Metropolitana la entrega del 
Predio No. 110336, o que pida en arrendamiento para que posteriormente solicite la 
venta directa del predio. Por lo expuesto y una vez que se emitieron los informes 
TÉCNICOS DESFAVORABLES. Se notifica y determina que, no es procedente lo 
solicitado.". 

Con fecha 23 de agosto de 2018, la Lic. Sofía Castillo, Administradora Zonal Tumbaco a 
esa época, mediante Oficio No. AMZT-2018-002028 , en lo pertinente informa al 
Presidente del GAD Cumbayá: "(...) En este caso el Predio Municipal No. 110636 -
clave catastral 10516-06-012, al no formar parte del dominio público, pertenece a los 
bienes de dominio privado y debe ser administrados en condiciones económicas de 
mercado, conforme a los principios de derecho privado (...) 4.- La Municipalidad a 
través de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles mediante oficio 
No.GEN-00909-4412-2014-DMGBI de 16 de diciembre del 2014, ya se pronunció al 
indicar que: "Se considera que debería existir la solicitud expresa del Ministerio de 
Salud de la transferencia de dominio mediante venta directa", criterio que lo ratificamos 
en esta ocasión sobre la necesidad de la petición, partición y gestión directa de los 
propietarios de los inmuebles y del representante del Ministerio de Salud. Con los 
antecedentes indicados, esta Dirección Jurídica comunica que, en razón de que los 
Predios No. 110636 — clave catastral 10516-06-012 es de propiedad del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, y, No. 131032 — clave catastral 10516-06-004 es de 
propiedad del Consejo Gubernativo de Bienes Arquidiocesanos de Quito, 
obligatoriamente se debe contar con la petición, participación y gestión directa de dichas 
instituciones. Para proceder al análisis y conclusiones sobre la viabilidad de este 
proyecto, el Gobierno Parroquial de Cumbayá puede coordinar reuniones con la 
Dirección de Gestión del Territorio de esta Administración Zonal, con la participación 
de los representantes de las instituciones propietarias de los predios y todos los 
interesado& Por su parte la Municipalidad a través de la Dirección de Gestión del 
Territorio debe determinar si es procedente y convenientes a los intereses institucionales 
realizar la permuta del bien inmueble de dominio privado identificado como Predio 
Municipal No. 110636 — clave catastral 10516-06-012 siempre y cuando se encuentre en 
la situación prevista en el artículo 437 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización: a) Si no reporta provecho alguno a las finanzas de la 
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Oficio Nro. GADDN1Q-AZT-2019-2899-0 

Quito, D.M., 04 de diciembre de 2019 

Municipalidad o si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino.". 

Lo concerniente al punto 2, con fecha 21 de agosto de 2018, la Lic. Sofía Castillo, 
Administradora Zonal Tumbaco a esa época, mediante Oficio No AMZT-2018-0001893, 
puso en conocimiento del Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles: "(...) 
ANTECEDENTES: 1.- El presidente del Gobierno Parroquial de Cumbayá mediante 
oficios Nos. 042-GPC-GAVC de 26 de enero del 2018 y 449-GCP-GAYO2017 de 23 de 
agosto del 2017 (Referencia Tickets Nos. 2018-016309 y 2017-123616), envía los 
documentos necesarios para el trámite del contrato de comodato o del Convenio de Uso 
del Predio Municipal ubicado en la calle García Moreno y Chimborazo, barrio San 
Marcos, parroquia Cumbayá, Zona Metropolitana Tumbaco; anexa la Certificación de 
Disponibilidad Presupuestaria de 26 de enero del 2018, suscrita por la Eco. Nancy Soria 
1, Contadora del GAD Cumbayá, para el Proyecto Obra de San Marcos. 2.- Ante el 
requerimiento hecho por la Dirección de Asesoría Jurídica con memorando No. 
AMZT-DAJ-2017-289 de 07 de septiembre del 2017, el señor Francisco García Donoso, 
Director de Gestión Participativa del Desarrollo, con memorando No. 001277 de 03 de 
octubre del 2017, indica que el predio municipal ubicado en la calle García Moreno y 
Chimborazo, barrio San Marcos, parroquia Cumbayá, está apto para ser intervenido por 
estar en el centro de la parroquia y ser un espacio que beneficiaría aproximadamente a 
2.500 personas del sector, razón por la cual emite informe social favorable. 3.- Según el 
oficio No. DMGB1-2018-0371 de 31 de enero del 2018, suscrito por el Dr. Felipe 
Córdova Pizarro, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, y e! Informe 
No. DMC-CE-12664 de 13 de noviembre del 2017, de la Coordinación de Gestión 
Especial Catastral de la Dirección Metropolitana de Catastro, en el Sistema SIREC-Q 
alfanumérico y gráfico el Predio Municipal No. 775203 — clave catastral 10515-11-022 
se encuentra catastrado a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por 
recorrido, sin antecedente histórico de dominio según Rehosting, inmueble municipal en 
el que funcionaba la lavandería pública y baterías sanitarias. 4.- Se cuenta con los 
informes técnicos favorables emitidos por la Dirección de Gestión de Territorio 
No.AMZT-DGT-2018-1706 de 06 de agosto del 2018, y Código 
AMZT-DGT-TV-2018/014, suscritos por el Arq. Carlos Guerra, Director de Gestión del 
Territorio; y, No. 001277 de 03 de octubre del 2017, suscrito por el Director de Gestión 
Participativa del Desarrollo, respecto a la necesidad de declarar bien mostrenco el 
Predio Municipal No.775203 — clave catastral 10515-11-022 y regularizado de acuerdo 
a la normativa nacional y metropolitana vigente (...) INFORMACIÓN LEGAL (...) 4.-
Por cuanto el predio en cuestión carece de dueño conocido, se encuentra catastrado a 
nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a cargo de la Administración 
Zonal Tumbaco y ha sido destinado a la implantación de servicios comunitarios, razón 
por la cual debe procederse a la declaratoria de bien mostrenco y a la regularización del 
Predio No. 775203 — clave catastral 10515-11-022, ubicado en la calle García Moreno y 
Chimborazo, barrio Cumbayá Cabecera, parroquia Cumbayá, Zona Metropolitana 
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Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2019-2899-0 

Quito, D.M., 04 de diciembre de 2019 

Tumbaco, inmueble que se destinará a varias actividades de la colectividad parroquial. 
INFORMACIÓN TÉCNICA: De la información obtenida del Sistema Catastral 
SIREC-Q se colige que el Predio Municipal No. 775203 — clave catastral 10515-11-022, 
ubicado en la calle García Moreno y Chimborazo, barrio Cumbayá Cabecera, parroquia 
Cumbayá, Zona Metropolitana Tumbaco, catastrado a nombre del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, ha sido utilizado por muchos años por la colectividad 
parroquial gracias a los servicios instalados de lavandería y baterías sanitarias; y, hoy 
se requiere declararlo bien mostrenco y regularizarlo de acuerdo con la normativa 
nacional y metropolitana vigente, sustentados en los informes técnicos favorables 
emitidos por la Dirección de Gestión del Territorio No.AMZT-DGT-2018-1706 de 06 de 
agosto del 2018, y Código AMZT-DGT-TV-2018/014, suscritos por el Arq. Carlos 
Guerra, Director de Gestión del Territorio (.. ) CONCLUSIÓN: Con los antecedentes 
indicados, por convenir a los intereses de la ciudad, esta Administración Zonal en 
observancia a la disposición del artículo 8 numeral 3, y artículo 11 literal a), de la 
Ordenanza Metropolitana No.169, en base al informe legal de la Dirección de Asesoría 
Jurídica y a los informes técnicos de la Dirección de Gestión de Territorio, emite criterio 
favorable para la declaratoria de bien mostrenco y regularización del Predio 
No.775203- clave catastral 10515-11-022, ubicado en la calle García Moreno y 
Chimborazo, barrio Cumbayá Cabecera, parroquia Cumbayá, Zona Metropolitana 
Tumbaco, a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Adicionalmente, 
agradeceré que esa Dirección Metropolitana proceda a autorizar la suscripción del Acta 
Entrega Recepción Provisional del mencionado predio municipal a favor del Gobierno 
Parroquial de Cumbayá; y, emita la respectiva autorización para la ejecución del 
Proyecto de Construcción de la Casa Comunal con Estructura de Cubierta para Espacio 
de Uso Múltiple del Barrio San Marcos de Cumbayá, según los planos y presupuestos 
presentados con oficios Nos. 042-GPC-GAVC de 26 de enero del 2018 y 
449-GPC-GAVC-2017 de 23 de agosto del 2017, obras que correrán bajo cuenta y riesgo 
del Gobierno Parroquial de Cumbayá en calidad de Entidad Contratante.". 

Con fecha 19 de noviembre de 2018, el Dr. Edison Yépez Vinueza, Subprocurador 
Metropolitana (E), en referencia al expediente PRO-03808-2018, trámite 
GDOC-2017-123616, remite al Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del 
Concejo Metropolitano de Quito, el criterio legal: "(...) Con fundamento en la normativa 
legal citada y considerando los informes de las instancias técnicas que han establecido 
que el área materia del presente trámite no tiene titular de dominio, Procuraduría 
Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, previa las publicaciones establecidas en el artículo 14 de la Ordenanza 
Metropolitana No.169, alcance del Concejo Metropolitano la declaratoria de bien 
mostrenco del área en mención; y, disponga se incorpore en el catastro urbano como 
bien de dominio privado, de propiedad del Municipio Metropolitano de Quito. Una vez 
que se expida la resolución de declaratoria de bien mostrenco por parte del Concejo 
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TUMBACO 

Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2019-2899-0 

Quito, D.M., 04 de diciembre de 2019 

Metropolitano, se realizarán las publicaciones establecidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza No.I69.". 

Particular que me permito comunicar para los fines pertinentes. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

9 

• 

• 

Documento firmado electrónicamente 

Srta. Abg. Laura Elizabeth Coello Fernandez 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL ZONA TUMBACO 

Referencias: 

- GADDMQ-DC-MVCP-2019-0129-0 

Anexos: 

- CUMBAYA.pdf 

Elaborado por: Leonardo Miguel Gaibor Viteri Imgv AZT-DAJ 2019-11-25 

Revisado por: Carlos Andres Camacho Paliz cacp AZT-DAJ 2019-12-04 

Revisado por: Laura Elizabeth Coello Fernandez lecf AZT 2019-12-04 

Aprobado por: Laura Elizabeth Coello Fernandez lecf AZT 2019-12.04 
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auno 
ALCALDÍA 

Informe N° IC-2019-192 

COMISIÓN DE PROPIEDAD 
Y ESPACIO PÚBLICO 
-EJE TERRITORIAL- 

RESOLUCIÓN 
	

FECHA 
	

SUMILLA 
APROBADO: 
NEGADO: 
OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente Informe emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, con las 
siguientes consideraciones: 

1. ANTECEDENTE 

En sesión de 19 de diciembre de 2018, la Comisión de Propiedad y Espacio Público, analizó 
el pedido formulado por Sr. Gustavo Valdez, Presidente del Gobierno de Cumbaya, 
mediante oficio No. 449-GPC-GAVC-2017 de 23 de agosto de 2017, a fojas 13 del expediente, 
mediante el cual solicita la suscripción del convenio de uso del predio municipal No. 775203, 
ubicado en el barrio San Marcos de la parroquia Cumbaya. 

2. INFORMES TÉCNICOS: 

2.1.- Mediante oficio No. AMZT-2018-0001893 de 21 de agosto de 2018, a fojas 43 — 44 del 
expediente, la Lcda. Sofía Castillo, Administradora Zonal Tumbaco, manifiesta: 

"Con los antecedentes indicados, por convenir a los intereses de la ciudad, esta 
Administración Zonal en observancia de la disposición del artículo 8 numeral 3 y artículo 11 
literal a), de la Ordenanza Metropolitana No. 169, en base al informe legal de la Dirección de 
Asesoría Jurídica y a los informes técnicos de la Dirección de Gestión de Territorio, emite 
criterio favorable para la declaratoria de bien mostrenco y regularización del predio No. 
775203 — clave catastral 10515-11-022, ubicado en la calle García Moreno y Chimborazo, 
barrio Cumbayá Cabecera, parroquia Cumbayá Zona Metropolitana, a favor del Municipio 
del Distrito Metropolitano." 

2.2.- Mediante oficio No. DMC-CE-11761 de 20 de septiembre de 2018, a fojas 53 — 54 del 
expediente, el Ing. Erwin Arroba Padilla, Coordinador Gestión Especial Catastral, remite la 
ficha catastral actualizada de la cual se desprende: 

SECRETARIA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

1.1.-ÁREA DE TERRENO: 

	

ÁREA 	295,63 In2 

NÚMERO PREDIAL 775203 

	

REFERENCIA 	10515-11-022 

1.2.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	Cumbaya 

BARRIO/SECTOR 	Cumbaya Cabecera 

ZONA: 	 Tumbaco 

DIRECCIÓN: 	Calle García Moreno 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

Propiedad 
NORTE: 

	

	 20,001n 
Municipal 
Calle 	Gabriel 

SUR 

	

	 19,79 m 
García Moreno 
Silva 	Baez 	Ana 

ESTE: 

	

	 15,87m 
Lucia 

Soria Ortiz Luis 
OESTE: 

	

	 15,90m 
Aguilar 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN ÁREA m2 
VALOR m2 

SUELO 
, LOTE (USD) FACTOR CORRECCIÓN 

VALOR TOTAL 
(USD) 

.11: L.1 	 295,63m2 	 342 
101.105,46 

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA USD. 101.105,46 

3.- OBSERVACIONES 

La presente Ficha forma parte del Informe Técnico No. 1680-CE-2018, emitido por esta Dirección en 
atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles DMGBI 

2.3.- Mediante oficio No. RPMDMQ-DGDA-2018-229, de 09 de octubre de 2018, a fojas 57 del 
expediente, el Ab. Jose Luis Aucancela, Director de Gestión Documental y Archivo del 
Registro de la Propiedad, manifiesta: 



10 "El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito informa au , 	1 s 	a 1 

	

información proporcionada esta entidad no encuentra el acta que constituye el titulo de 	ALCALDÍA 
propiedad del referido inmueble." 

2.4.- Mediante oficio No. DMGBI-2018-03650, de 25 de octubre de 2018, a fojas 58 del 
expediente, el CPA. Roberto Guevara Tolorza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes 
Inmuebles, indica: 

"(...) esta Dirección considera procedente se continúe con el proceso para la declaración de 
bien mostrenco del área en referencia, por lo que me permito enviar toda la documentación. " 
de Propiedad y Espacio Público.". 

3.- INFORME LEGAL: 

Mediante oficio, referencia Expediente PRO-03808-2018 de 19 de noviembre de 2018, a fojas 
60 — 61 del expediente, el Dr. Edison Yépez Vinueza, Subprocurador Metropolitano (e), emite 
su informe legal, el mismo que luego del análisis de las consideraciones jurídicas, en su parte 
pertinente señala: 

"Con fundamento en la normativa legal citada y considerando los informes de las instancias 
técnicas que han establecido que el área del presente trámite no tiene titular de dominio, 
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de Propiedad 
y Espacio Público, previa las publicaciones establecidas en el artículo 14 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 169, alcance del Concejo Metropolitano la declaratoria de bien mostrenco 
del área en mención; y, disponga se incorpore al catastro urbano como bien de dominio 
privado, de propiedad del Municipio Metropolitano de Quito. 

Una vez que se expida la resolución de bien mostrenco por parte del Concejo Metropolitano, 
se realizarán las publicaciones establecidas en el artículo 16 de la Ordenanza Metropolitana 
No. 169." 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de analizar el expediente, en sesión 
realizada el 19 de diciembre 2018, acoge los criterios técnico y legal, con fundamento en los 
artículos 57 literales a) y d); 87, literales a) y d); 323; 419 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; y artículos IV.6.168, IV.6.169, IV.6.170 y 1V.6.171 
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN 
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano autorice la declaratoria de bien mostrenco 
del predio No. 775203 — clave catastral 10515-11-022, ubicado en la calle García Moreno y 
Chimborazo, barrio Cumbayá Cabecera, parroquia Cumbayá; y, disponga se incorpore al 
catastro urbano como bien de dominio privado, de propiedad del Municipio Metropolitano 
de Quito. 

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano, salvo su 
mejor criterio. 

Atentamente, 

SECRETARIA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Eco. Luis Reina 

Presidente de la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público 

Sr. Patricio Alvarez 
Concejal Metropolitano 

Adjunto expediente con documentación constante en sesenta y un (61) fojas 
(2017-123616) 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Registro Entrega Expedientes 

Concejal Fecha entrega Fecha devolución 
Luis Reina 
Patricio Alvarez 

Entrega Alcaldía Metropolitana 

Fecha Recepción 

• 



SECRETARIO GENE L CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

cutí° 
ALCALDÍA 

Razón.- Siento por tal, que en sesión ordinaria de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, realizada el 19 de diciembre de 2018, los señores Concejales 
Luis Reina y Patricio Álvarez, emitieron su voto favorable para que el Concejo 
Metropolitano conozca el Informe de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público No. IC-2019-192, relacionado con la declaratoria de bien mostrenco del 
predio No. 775203, ubicado en la parroquia Cumbayá. 

Marisela C. 1 2019.05.13 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Abogado 
Diego Cevallos Salgado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

C Ir) SECRETAt GENERAL DM,  MEI 
''"51.7" 	P.ECEPC/614 

Fecha: 	1 9 Ii0V 2013 7:ir.rzb 
Nº. HOJAS   —6th --  	Á 	71,  
Recibido por 	nagiell 	 EXPEDIENTE PRO-03898-2018 

GDOC. 2017-123616 i 
DM QUITO, 

19 NOV 2013 

PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada 
por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando 
No. 05 de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de 
Subprocurador Metropolitano (E) para emitir el siguiente informe legal: 

I. ANTECEDENTES: 

Mediante Oficio No. DMGBI-2018-0371 de 31 de enero de 2018, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, en relación a la acreditación que el predio 
No. 775203 es de propiedad municipal, manifiesta que "Una vez recibido el informe de la 
Dirección Metropolitana de Catastro, el mismo que remito en 25 fojas útiles, informa que 
el predio 775203 esta catastrado a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito por recorrido, sin antecedentes históricos de dominio... " 

II. INFORMES TÉCNICOS: 

1. Con oficio No. AMZT-2018-0001893 de 21 de agosto de 2018, la Administración 
Zonal Tumbaco, manifiesta: "...esta Administración Zonal en observancia de la 
disposición del artículo 8 numeral 3, y artículo 11 literal 11 literal a), de la 
Ordenanza Metropolitana No. 169, en base al informe legal de la Dirección de 
Asesoría Jurídica y a los informes técnicos de la Dirección . de Gestión de 
Territorio, emite criterio favorable para la declaratoria de bien mostrenco y 
regularización del Predio No. 775203 - clave catastral 10515-11-022, ubicado en 
la calle García Moreno y Chimborazo barrio Cumbayá Cabecera, parroquia 
Cumbayá (...) a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito". 

2. Mediante oficio No. DMA-CE-11761 de 20 de septiembre de 2018, la Dirección 
Metropolitana de Catastros, señala: "Una vez revisados los archivos que reposan 
en esta Dirección, se ha determinado que el citado inmueble se encuentra a 
nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por recorrido sitp 
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

antecedentes histórico de domino (...). La DMC, remite la ficha técnica 
actualizada el año 2018 con los datos técnicos requeridos". 

3. Con fecha 09 de octubre de 2018, mediante oficio No. RPDMQ-DGDA-2018-229 
el Registro de la Propiedad se pronuncia de la siguiente manera: "El Registro de 
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito informa que: En base a la 
información proporcionada esta entidad no encuentra el acta que constituye el 
título de propiedad del referido inmueble". 

4. El 25 de octubre de 2018, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles a través del oficio No. DMGBI-2018-03650, indica; "... de acuerdo a 
los informes emitidos por la Administración Zonal Tumbaco, Dirección 
Metropolitana de Catastro y Registro de la Propiedad, esta Dirección considera 
procedente se continúe con el proceso para la declaración de bien mostrenco del 
área en referencia... ". 

III. BASE LEGAL: 

1. De conformidad con lo previsto en el literal c) del Art. 419 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, constituyen bienes 
municipales de dominio privado " c) Los bienes mostrencos situados dentro de las 
respectivas circunscripciones territoriales; (...)". 

El inciso quinto del Art. 481 del COOTAD, señala: "Para efecto del presente artículo 
se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que carecen de dueño conocido; 
en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos 
mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para regularizar 
bienes mostrencos". 

2. Ordenanza Metropolitana No. 169 que establece el Procedimiento de Declaratoria y 
Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

"Art 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto determinar los mecanismos 
y procedimientos para declarar y regularizar los bienes inmuebles urbanos 
mostrencos y su incorporación al catastro del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, como bienes de dominio privado." 

"Art 3.- Bien mostrenco. - Son aquellos bienes inmuebles que carecen de dueño 
conocido, es decir todo aquel bien inmueble sobre el que no existe título de dominio 
inscrito en el Registro de la Propiedad, demostrado mediante el certificado 
respectivo contenido por dicha entidad " 

"Art. 4.- Competencia. - La autoridad competente para declarar y regularizar un 
bien inmueble como bien mostrenco es el Concejo Metropolitano de Quito, una vez 
cumplido el procedimiento establecido en la presente Ordenanza." 
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METROPOLITANA 

IV. CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la normativa legal citada y considerando los informes de las 
instancias técnicas que han establecido que el área materia del presente trámite no tiene 
titular de dominio, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que 1.1 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, previa las publicaciones establecidas en el 
artículo 14 de la Ordenanza Metropolitana No. 169, alcance del Concejo Metropolitano la 
declaratoria de bien mostrenco del área en mención p y; disponga se incorpore al catastro 
urbano como bien de dominio privado, de propiedad del Municipio Metropolitano de 
Quito. 

Una vez que se expida la resolución de declaratoria de bien mostrenco por parte del 
Concejo Metropolitano, se realizarán las publicaciones establecidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 169. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépez Vi eza 
SUBP CURADOR METR 1 POLITANO (skj 

Adj. expediente completo ¡f% 	 j& teaÁma-r y / c-b) 
ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SUMI 	A 
Elaboración: Mónica Guzmán PRO 13-11-18 
Revisión: Patricio Guerrero PRO e' 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaria General del Concejo 
Ejemplar 2: Archivo Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 
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ICKA.PD  Clijjell  C 
ele 	 a.« Ticket#2017-123616 

Of. N° 449- GPC-GAVC-2017. Entrega documentación solicitada para convenio 
de uso barrio San Marcos 
impreso por Lucio Jhonn Padilla Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 26/10/2018 - 12:14:48 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	 428 d O h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 24/08/2017 - 12:11:20 

Cola 	 PROCURADURIA METROPOLITANA 	 Creado por 	 Castillo Ojeda Ana Emperatriz 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	9-005 
cliente 

Propietario 	 gfrixone (Gianni (PROCURADOR) Frixone 
Enriquez) 

Información del cliente 

Nombre: 	 GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA 

Apellido: 	 GUSTAVO VALDEZ 

Identificador de 	0999170230 
usuario: 

Correo: 	 juntaparrquialdecumbaya@andinanet.net  

Teléfono: 	 0986601986 

Cliente: 	 PERSONAS JURIDICAS-EMPRESAS PÚBLICAS 

Artículo #51 

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa* <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 26/10/2018 - 12:14:41 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFIC10_3650-2018-DMGBI_PARA_LA_PROCURADURIA_.PDF (148.7 KBytes) 

Despacho oficio No. DMGBI-2018-03650 de 25 de octubre de 2018 para 
Procuraduría Metropolitana. Adjunto (65 fojas, 10 planos y CD) DEVOLUTIVAS 
asunto pedido de criterio tencico 
TODA LA DOCUMENTACION ESTA ESCANEADA EN ARTICULOS ANTERIORES DEL TICKET 

25 oc-r 29,18 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-03650 
DM Quito, 25 de octubre de 2018 
Ticket GDOC No. 2017-123616 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 9 ti, :r 

V(A\ 
Asunto: Se solicita criterio legal para declarar bien mostrenco. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. AMZT-2017-0002480 de 20 de octubre de 2017, suscrito por la 
Dra. Martha Egas Samaniego, Administradora Zonal Tumbaco, mediante el cual solicita 
se remitan los documentos que acrediten que el predio No. 775203 se trata de un bien 
municipal, además de informar si se trata de un bien de dominio público o privada, me 
permito informar lo siguiente: 

1) Mediante oficio No. DMGBI-2017-3476 de 31 de octubre de 2017, esta Dirección 
Metropolitana, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro remita la ficha 
técnica, incluido los linderos, así como la razón de propiedad e ingreso al 
catastro del predio No. 775203, clave catastral No. 10515-11-022, ubicado en la 
parroquia de Cumbayá. 

2) La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE-12664 de 13 de 
noviembre de 2017, informa que una vez revisado en el sistema SIREC-Q, el 
predio No. 775203, clave catastral No. 10515-11-022 se encuentra catastrado a 
nombre del Municipio de Quito, por recorrido sin antecedente histórico de 
dominio. 

3) Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2018-0371 de 31 de enero 
de 2018, informa a la Administración Zonal "Tumbaco" que el predio No. 775203, 
donde funcionaba la lavandería pública y batería sanitaria y formaba un solo 
cuerpo con la Asociación de Mujeres de Cumbayá, se encuentra catastrado a 
nombre del Municipio de Quito por recorrido, sin antecedentes históricos de 
dominio. 

4) La Administración Zonal Tumbaco con oficio No. AMZT-2018-0001893 de 21 de 
agosto de 2018, remite a esta Dirección Metropolitana el informe técnico y legal, 
mediante el cual emite criterio favorable para la declaratoria de bien mostrenco 
y regularización del predio No. 775203, a favor del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

5) Mediante oficio No.DMGBI-2018-02970 de 10 de septiembre de 2018, esta 
Dirección solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro remita el informe 
técnico de acuerdo a la mesa de trabajo realizada el 09 de julio de 2018. 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telt: 3952300 Ext.13146 al 13168 www.quito.gob.ec  



	

Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

6) La Dirección Metropolitana de Catastro oficio No. DMC-CE-11761 de 20 de 
septiembre de 2018, informa que el predio No. 775203, se encuentra catastrado 
a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por recorrido sin 
antecedentes históricos de dominio, y remite graficación, orientación magnética 
y nombres de colindantes. 

7) Mediante oficio No. DMGBI-2018-03325 de 28 de septiembre de 2018, esta 
Dirección Metropolitana, solicitó al Registro de Propiedad que emita el informe y 
el certificado de búsqueda, hipoteca y gravámenes debidamente actualizados 
del inmueble a ser declarado como mostrenco de acuerdo a lo que establece la 
Ordenanza Metropolitana No. 0169 sancionada el 18 de mayo de 2017, que 
establece el Procedimiento de Declaratoria y Regularización de Bienes 
Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

8) Mediante oficio No. RPDMQ-DG-2018-200 de 21 de septiembre de 2018, el 
Registro de la Propiedad, informa a la Dirección Metropolitana de Gestión de 
Bienes Inmuebles, que en base a la documentación proporcionada, esta entidad 
no encuentra el acta que constituye título de propiedad del referido inmueble. 

En vista de lo cual y de acuerdo a los informes emitidos por la Administración Zonal 
Tumbaco, Dirección Metropolitana de Catastro y Registro de la Propiedad, esta 
Dirección considera procedente se continúe con el proceso para la declaración de bien 
mostrenco del área en referencia, por lo que me permito enviar toda la documentación, 
a fin de que se emita el criterio legal respectivo para conocimiento y resolución de la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

--•::::-",-77--- .=z--. 
Atentam
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CP 	obertd levara 
D rector Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 

Adjunto: 	65 fojas con carácter devolutivo 
10 planos con carácter devolutivo 
1 CD con carácter devolutivo 

[
ACCION 

-Elaboración: 

 

RESPONSABLE  FECHA SUMILLA 

 

Ing. Carlos Yépez 24-10-2018 

 

t  

 

      

      

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Procuraduría Metropolitana 
DMGBI Expediente 
Archivo Auxiliar Numérico 
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Quilo 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Oficio No. RPDMQ-DGDA-2018-229 

Quito, D.M., 09 de Octubre de 2018 

CPA. 
Roberto Guevara T. 
Director Metropolitano De Gestión de Bienes Inmueble 
Quito.- 

ASUNTO: Contestación 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio N° DMGBI-2018-03325, de 28 de septiembre de 2018, debidamente 
signados por el Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles del MDMQ, el CPA Roberto 
Guevara T., en el cual se señala que: "En atención al oficio AMZT-2017-0002480 de 20 de octubre 
de 2017, suscrito por la Dra. Martha Egas Samaniego, Administradora Zonal Tumbaco, mediante 
el cual solicita se remitan los documentos que acrediten que el predio No. 775203 se trata de un 
bien municipal, además de informar si se trata de un bien de dominio público o privada (...)", se 
manifiesta lo siguiente: 

La información registral que proporciona y emite el Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos 
entregados a esta entidad mediante acta de 1 de julio de 2011, misma que se encuentra 
organizada en función de la parroquia donde se ubica el inmueble, nombre del propietario forma de 
adquisición y fecha de inscripción; por lo que para encontrar el asiento registral del título de 
dominio de un inmueble se requiere necesariamente el nombre del actual propietario y la fecha de 
inscripción del título de domino; por otro lado, en la información registral que mantenemos no 
contar el numero de predio; ni su clave catastral. 

El literal e) del Art. 11, de la Ley de Registro; dispone una de las atribuciones del Registrador: 
Conferir certificados y copias con arreglo a la ley; 

En lo referente a índices e información, en sus artículos 23 y 24 prescribe lo siguiente: 

"Art. 23.- Cada uno de los registros contendrá un índice por orden alfabético, destinado a expresar 
separadamente el nombre y apellidos de los otorgantes y el nombre el inmueble a que se refiere la 
inscripción. 

En el apéndice de aquel índice se formará un inventario de los documentos que el Registrador 
debe conservar" 
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ACCIÓN 

Elaboradopor: 

SIGLAS 

RESPONSABLES 

DE EF  

Jose L 	ucancela 
DIRECTOR D GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO DEL 
REGISTRO E LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

FECHA SIGLAS 

UNIDADES 

	

DGDA 	2018-09-10 

[ Aprobado por: 	 1Godoy 	 DGDA 	2018-09-10 

QUITO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

"Art. 24.- Se llevará también un libro de índice general por orden alfabético de los títulos o 
documentos que se inscriban en cada año. Se lo formará a medida que se vayan haciendo las 
inscripciones y constarán en los datos siguientes: nombres y apellidos de los interesados, 
naturaleza del acto o contrato que se haya inscrito, el nombre o denominación del inmueble 
correspondientes y el número que corresponde a la inscripción". 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito informa que; En base a la 
información proporcionada esta entidad no encuentra el acta que constituye el titulo de propiedad 
del referido inmueble. 

Información que notifico para los fines consiguientes. 

Unce N31-10 y Murgeón 	 PEtX: 3986170 vowsw.registsoclezepropieded.qu:to.gob.ec 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-03325 
y DM Quito, 28 de septiembre de 2018 

Ticket GDOC No. 2017-123616 

Doctor 
Fernando Polo Elmir 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DMQ 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe del predio No. 
775203 a ser declarada como bien mostrenco. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. AMZT-2017-0002480 de 20 de octubre de 2017, suscrito por la 
Dra. Martha Egas Samaniego, Administradora Zonal Tumbaco, mediante el cual solicita 
se remitan los documentos que acrediten que el predio No. 775203 se trata de un bien 
municipal, además de informar si se trata de un bien de dominio público o privada, me 
permito informar lo siguiente: 

1) Mediante oficio No. DMGBI-2017-3476 de 31 de octubre de 2017, esta Dirección 
Metropolitana, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro remita la ficha 
técnica, incluido los linderos, así como la razón de propiedad e ingreso al 
catastro del predio No. 775203, clave catastral No. 10515-11-022, ubicado en la 
parroquia de Cumbayá. 

2) Mediante oficio No. DMC-CE-12664 de 13 de noviembre de 2017, la Dirección 
Metropolitana de Catastro informa que una vez revisado en el sistema SIREC-
Q, el predio No. 775203, clave catastral No. 10515-11-022 se encuentra 
catastrado a nombre del Municipio de Quito, por recorrido sin antecedente 
histórico de dominio. 

3) Mediante oficio No. DMGBI-2018-0371 de 31 de enero de 2018, esta Dirección 
Metropolitana, informa a la Administración Zonal "Tumbaco" que el predio No. 
775203, donde funcionaba la lavandería pública y batería sanitaria y formaba un 
solo cuerpo con la Asociación de Mujeres de Cumbayá, se encuentra catastrado 
a nombre del Municipio de Quito por recorrido, sin antecedentes históricos de 
dominio. 

4) Mediante oficio No. AMZT-2018-0001893 de 21 de agosto de 2018, la 
Administración Zonal Tumbaco, remite a esta Dirección Metropolitana el informe 
técnico y legal, mediante el cual emite criterio favorable para la declaratoria de 
bien mostrenco y regularización del predio No. 775203, a favor del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 
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Atentamente 

	

Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

5) Mediante oficio No.DMGBI-2018-02970 de 10 de septiembre de 2018, esta 
Dirección solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro remita el informe 
técnico de acuerdo a la mesa de trabajo realizada el 09 de julio de 2018. 

6) Mediante oficio No. DMC-CE-11761 de 20 de septiembre de 2018, la Dirección 
Metropolitana de Catastro, informa que el predio No. 775203, se encuentra 
catastrado a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por 
recorrido sin antecedentes históricos de dominio, y remite graficación, 
orientación magnética y nombres de colindantes. 

En vista de lo cual, y de acuerdo al informe emitido por la DMC, me permito enviar la 
documentación en la que consta los informes emitidos por las dependencias municipales 
involucradas en este proceso, a fin de que se emita el informe y el certificado de 
búsqueda, hipoteca y gravámenes debidamente actualizados del inmueble a ser 
declarado como mostrenco de acuerdo a lo que establece la Ordenanza Metropolitana 
No. 0169 sancionada el 18 de mayo de 2017, que establece el Procedimiento de 
Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos. 

CPA. Ro erto Guevara 
Direc • r Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 

Adjunto: 	63 fojas con carácter devolutivo 
1 CD con carácter devolutivo 

ACCION RESPONSABLE 

 

FECHA SUMILLA 
Elaboración: Ing. Carlos Yépez 

 

27-09-2018 

 

     

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Registro de la Propiedad 
DMGBI Expediente 
Archivo Auxiliar Numérico 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.13146 al 13168 www.auito.gob.ec  



• 
	

QUITO 
111~11111111111  -- 

ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL DE CATASTRO 

OFICIO No. DMC-CE-11761 
Quito D.M., 

CPA 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente. 

Señor Director: 

2 0 SEP 2018 

Con oficio No. DMGBI-2018-02970 del 10 de septiembre de 2018, ingresado a esta 
Dirección con el Ticket GDOC 2017-123616, asignado el 13 de septiembre de 2018, la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita a esta Dirección se 
remita el informe técnico pormenorizado sobre el bien a declararse como bien mostrenco, 
así como la razón de propiedad e ingreso al catastro, ubicación, antecedentes históricos, 
orientación de los linderos, nombres de colindantes, del inmueble identificado con clave 
catastral No. 1 051 5-1 1-022 y numero predial No. 775203 a nombre del MUNICIPIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

La DMC informa que una vez revisado en el sistema SIREC-Q, alfanumérico y gráfico 
referente al predio requerido, se encuentra catastrado como se detalla en la ficha catastral 
y gráfico adjunto. 

Datos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Ratón Social MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Documentos de identidad tl. 1760003410001 

Identificación y ubicación del bien inmueble 

Clave Catastral 1051511022 

Número Predio 775203 

Ubicación 

Parroquia: CUM3AYA 

Dirección: SIC GABRIEL GARCIA MORENO SIN 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terrero según escritura 295.63 m= 

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0.00 m= 

Superficie de construcción 111.18 mc 

Área de Construcción Cerrada 79.92 mc 

Área de Construcción Abierta 31.26 rn= 
Frente pnncipal 19.80 m 

Local Principal 

A sao de construcción 2005 

Destino Económico 4 SERVICIOS 

Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 101,105.46 

Avalúo Construcciones Abiertas 2,210.61 
Avalúo Construcciones Cerradas 16,050.46 

Avalúo de adicionales constructivos 0.00 
Avalúo total del bien inmueble 119,366.53 

Avalúo Declarado 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 
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FICHA CATASTRAL  
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5±1 	, 	 • •`' 
CONTROL CATASTRAL  

ATENCION 	ej, PUBLICO  
775203  

75000 	SIN NOMBRE  

75017 	SIN NOMBRE  

CUMBAYA  

AIVA: 	 98 1. 	 85.80  

Catast: 	05/11/201_3  
Nov.: 	D2/18/2813  

Res.: 	SIRECO  

Reb/Exon: 	MUNICIPAL 	 Oficio: 	 9841386  

19.80 	 Mis 	A 	 Actual 	 Anterior 

Terreno: 	 295.63 	11 4 . 00 	 42,570.72 	14.899.75  

Constru: 	 79.92 	223.22 	 17.840.48 	8.055.45  

Comunal: 

T.Comun: 
A.Abier: 	 31,_./L 	9  9.27 	 3.183.2 4  
Mejoras: 

22.955.20  
63.514. 4 4  

FactorT: 

FactorV: D.000250  

RESPONSE: NORMAL  
EL.  1 ELLE 2 e92 3 filt. 

Patrimonio: 	e68.428.971.02 	§45.029.838.75  

RECLAMO 	 ICIRRECCION  

5 JMP 6 UNI 7 UCO 8 ti_Lij 9 LE110 5_1_111 PCL  12 Lui  

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

: Propiedad Municipal 

Calle Gabriel Garcia Moreno 

Silva Baez Ana Lucia 

Soria Ortiz Luis Aguilar 

20,00 m. 

19,79 m. 

15,87 m. 

15.90 M. 

Una vez revisado en los archivos que reposan en esta Dirección, se ha determinado que 
el citado inmueble se encuentra a nombre de Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, por recorrido sin antecedente histórico de dominio según Rehosting como se 
detalla a continuación. 

	

1051511022 	89- 	 MUNICIPAL  

	

p 1768003 4 1 000 1 	MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO D__E_ 	LITROS  

PARROQUIA  

Adicionalmente se define los linderos del predio solicitado con el grafico respectivo. 

LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO: 

SIRC Frente: 



QUITO 
402~~11~1~. 

ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL DE CATASTRO 

e 

La DMC, remite la ficha anexa actualizada el año 2018 con los datos técnicos requeridos. 

Cabe señalar que la DMC con oficio No. DMC-CE-3757 del 04 de mayo de 2017 (copia 
anexa), emitió el informe correspondiente sobre este tema. 

Particular que se informa par fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por: Ing. Juan Solís 
Servidor Municipal 	18/09/2018  

Elaborado por: Arq. Sergio Peralta A. 	17/09/2018 
X 

Referencia Interna: Oficio No. 1680-CE-2018 

Ticket Gdoc: 2017-123616 

Se adjunta el expediente completo 56 fojas útiles. 



e 

Quilo PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

GESTIÓN CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES 

   

AorossemataM OIRECOUW1110001.RANA 
111.11.41. 	C11.1...i. 

DATOS TÉCNICOS ÁREA DE TERRENO MUNICIPAL 	 FICHA 1 DE 1 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA. 4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

1.1.- ÁREA DE TERRENO: 4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

ÁREA 	 : 	295,6311é 

NÚMERO PREDIAL 	775203 

REFERENCIA" 	 , 	1 051 5-11-022 

49,, . 	• 	 1 

1, 	 4:, , 	 • 

„ ,trkk 
f t-,,..—!•.... 	• 	 / ..i,i. r:.:‘,;.•.' 	all 

' 
.. 	.0.2 _ 	4,,, L... 

1.3.-UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	Cumbaya 

BARRIO/SECTOR 	 : 	Cumbaya Cabecera 	_ 

ZONA 	Tumbaco 

DIRECCIÓN 	 Calle Gabriel Garcia Moreno 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO: 4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

NORTE 	 : 	Propiedad Municipal 	 20.00 	m. 

SUR 	 : 	Calle Gabriel Garcia Moreno 	 19,79 	m. 

ESTE 	 : 	Silva Baez Ana Lucia 	 15.87 	m. 

OESTE 	 : 	Soria Ortiz Luis Aguilar 	 15.90 	m. 

"Ill, 

-- 	
..--__..... 

• 

..''.1-"''' 2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN ÁREA m2. 
-----., 

VALOR rol SUELO 
LOTE (USO). 

FACTOR 
CORRECCIÓN VALOR TOTAL (USD) 4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

AREA 	(295,63 rnl 342.00 	 101.105,46 

/ 

/ 	
..17 

.e7 	* 

--/¿,--,. 	 ./' 
'Ibt.----------.. 

f,o 

s.... 	 
AVALÚO TOTAL DEL ÁREA USD. 	101.105,46 

3.- OBSERVACIONES 

La presente Ficha forma parte integrante del Informo Técnico No. 1680-CE-2018. emitido por esta Dirección en atención a lo 
solicitado por le Dirección Metropolitana de Gestión do Bienes Inmuebles-DMG131. 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANTE DOCUMENT 
O No FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

OMGBI 

EXPED. 

OFICIO 	2015.02970 	10.sep.la  

TICKET 
GDOC 	

2017-123616 	24-ago-17 

INFORME TÉCNICO 	 1680.CE-2018 17-sep-la 

RESPONSABILIDAD TECNICA. COORDIN 	uN 

/_4 

I 
ffee” e 	 C 

	

Arq. 	, rgio Peral 	Anaguano 	 Ing 	uan S 	s A. 

	

/ 	ANAL TA 	 SER 	OR 1 	NICIPAL 

, 
__,/ 

- 

lng. Envin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

/ 	ELABORADO 	 REVISADO 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	speralta 

Datos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Razón Social MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Documentos de identidad N° 1760003410001 

Identificación y ubicación del bien inmueble 

Clave Catastral 1051511022 

Número Predio 775203 

Ubicación 

Parroquia: CUMBAYA 

Dirección: S1C GABRIEL GARCIA MORENO S/N 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 295.63 m2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0.00 m2  

jSuperficie de construcción 111.18 m2  

i
i
Area de Construcción Cerrada 79.92 m2  

Área de Construcción Abierta 31.26 m2  

!Frente principal 19.80 m 

¡Local Principal 

Año de construcción 2005 

Destino Económico 4 SERVICIOS 

Avalúo vigente del bien inmueble 	 1111111 — 
Avalúo del terreno 101,105.46 

Avalúo Construcciones Abiertas 2,210.61 

Avalúo Construcciones Cerradas 16,050.46 

Avalúo de adicionales constructivos 0.00 

Avalúo total del bien inmueble 119,366.53 

Avaluo' 	cara: .) 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 
vigente. 
La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme e la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 
bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Monday, September 17, 2018 y tiene una validez de 60 días 
salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

'S 



UBICACIÓN DEL LOTE 

Ab 
TiVf 

AIVA S 

O  UANZANAS 

=I LOTES 

=BLOQUES 

E3 UNIDADES CONSTRUCTIVAS 

.74 
	r-IMeters 

Escala 01225 5 75 10 

1:206 

FIRMA RESPONSABLE CATASTRAL SELLO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	spw¿Ilta 

IMAGEN FICHA PREDIAL 

FOTO FACHADA 

IMPLANTACIÓN 
507600 



VtgLOC ION 1.9110rJPIS ttALIA OC CAIRSTRU 

Ing. 
Esteban Loayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

Presente 

De mi consideración: 

OFICIO No. DMC-CE- 3757 
QUITO, 

HAy 2.01,7  

Con oficio No. 3207-16-DMGBI de 03 de octubre de 2016, ingreado en esta Dirección con ticket 
No. 2016- 090461, asignado el 13-02-2017, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles, en lo referente al oficio No. 0001313-AMZT-2016 del 16 de junio de 2016, de la 
Administración Zona Tumbaco, quien requiere se ratifique o rectifique que los inmuebles catastrado 
a nombre del Municipio de Quito, identificados con los predios 775203, 375736, 377305, 368995, 
370886. 377858, 425271, 5551978. 376453, son de su propiedad, conforme a lo dispuesto en la 
Ordenanza No. 0222 del 31 de agosto de 2007. solicita se informe la razón de Propiedad y de su 
ingreso al catastro inmobiliario del Distrito. 

Sobre el particular La Dirección metropolitana de Catastro (DMC), informa que revisado los 
archivos catastrales, los inmuebles registrados en el catastro a nombre del MUNICIPIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, según el archivo histórico alfanumérico Rehosting, se 
encuentra registrado en el catastro por recorrido masivo sin antecedentes de dominio. conforme 
consta a continuación. 

NO. r511:5151-511id CLAVE 
CATASTRAL 

NO. 
PREDIO 

PARROQUIA RAZON 

1 	, MDMQ 1051511022 775203 CUMBAYA SIN ANTECEDENTES DE-1  
DOMINIO 

2 MOMO 1112910004 375736 PUEMBO SIN ANTECEDENTES DE 
DOMINIO 

3 MDMQ 1122906001 377305 PUEMBO EXISTE 	FECHA 	DE 
ESCRITURA 	01-02-1985 
NO CONSTA NOTARIA 

4 MOMO 2013214001 368995 PIFO SIN ANTECEDENTES DE 
DOMINIO 

5 MDMQ 1253813009 370886 CHECA SIN ANTECEDENTES DE I 
DOMINIO 

6 MDMQ 1153612001 377858 EL QUINCHE SIN ANTECEDENTES DE 
DOMINIO 

7 MDMQ 1304019002 425271 EL QUINCHE SIN ANTECEDENTES DE 
DOMINIO 

8 MDMQ 2021501002 5551978 TUMBACO SIN ANTECEDENTES DE 
DOMINIO 

9 MDMQ 1294107002 378453 EL QUINCHE 	SIN ANTECEDENTES DE 
DOMINIO j 

tierezuelQ Talf: t 1"~-, 	39529cc • EA.: 14941 -1948 	7 1~.41.ritcr.9*Let 

,1/ 



• 

C~r ,,,,..15110007.11t1:0:-rx <Af.e.51.0 

CARRECCIAN D919.5" AD 	 1 ti 
pTeNcl£19 91. pieltro 	roNsuLTR 919TOPico 

Z7/04/2017 
CIM456L 

Clave Catastral, 10511 11 9ZZ 99 aaa 999 Predio: 0775203 Sector Ecen. 
Qq 

pireccion 	t5 519 Nomen 	 21J-4 MIMBRE 
23242114 01lp7 gagraft NAREAQ DAPRIEL 	 Aun/Let. 

Propietario 
Tipo Documenr A 
Estado Civil. Z 
Urbano/Parro, 
Copropietaria 9 
Paviffientos = 9 
Per. Accione: 9 
DeprIc,acion, 
A.os Exonero: 9 
Notaria 
Escrituro 
Valor Compra. 

Topografia 	: a 0_0a 
papinclaciord r 1 mg £. 9099 
ADVINIENTA DIFERENTE 4 	 1115 

PREDIO NO. 775203 

Cod. Reaval. 
Pl.Auuda 

02 
22202202 

m.op 

UNICIPIA DE culo) 
2202 0002000022 

(Parroq) 
(No) 
(No) 
(No) 

Uso del Suelo 
Viene Rustico 
Rebaja/Exonoro: 
Dest.Prep.MCPL: 
Est. Propiedad, 
Nomenclatura 
Frente Terreno: 
Area Terreno : 
Area Construcc. 

2 (No 
(No 

aa Uf 

Tipo, 92 Arijo: a 
Aivo: 	 

Placas : 9 (No) 
Edificio. 9 (No) 
Solor 	Q (No) 
Ale Sol.. 9999 

ir 9100000Q Valorad.: 
A.Protec ft 111,11 

	

20.10 	 Avoluo 

	

55,99 	 954.00  

	

DAR 	 2A2 
2.5.4-02 
954.00 

íL.ea 
Nov.i 17/0312004 
Res-: ALBEID2 N 1929 

gommol WIWIBEL 
ATENC,nA SL DUPLICA 

azazaa 
unniked 

0176oPeaA100.01 

Podp Frente, 

Res., SIRFCO 

Factor-T. 
FectorV, 11,29225,1 

RESPONSE, NORMAL  
9E1 )iat P 299k39119 

z,50.0.2 
zalea 

59 	 MOBIFJ WM  
whaciejo pm. pisten] MPTRORDUTAAD DF 

MANUEL AuRAANn 
51A ADADRE 
51.5 WAD% 

Reb/Exon, tglarjaal, 
pe 79 	 HiS 	A 
Terreno: 	1 566 46 87.6(1 
Conetru. 	102...22 92429 
Comunal. 
T.Comun: 
A.Abierr 
Mejores: 3.55..010-52 

152..214.87  

Patrimonio: 0h0,479.737.49 	645.080.597. 1.13 
RFCIAMM 	 fORREQUON 

5 'te 6 UNI 7 UCD O Mal S DEU 10 5.711 1 1 RaL 12 ISID 

CAID5IDAL 

USA& SR.79 

A1VA. 

1110S/5 
PARROOUIA 

1101 11 35.02 
Eetost, 7.1011.1929 
Nov.: 	20/17/?812 
Oficio: 	294094 

Actual 	Anterior 
95.157.75 93,1365.73 
16_019 57 187,121-115 

21/04/2012 

Vemei-li 	t :sol» F9X; 3952200 •e... 15911 1110+•113.51 : métimieno..go'i•v. 

•%••••"S 	s. • • 	; 



t„ 

pasift Frente: 

Res.: 	qFCCI 

CONTRM  £ainaiaak Eaphirrnu  8i. pues ten 
358935 

pollrt40A1  
017.~10418881  

roctorTs 
FactorV. 0,08888a  

2.5902 
25090 

Ofi 	 NUNICWAL 
MANiriplia  eF,L ATATAIin AeiAmPol..TIAmn  Ofi 

GalyporcHA 9LERED0 
si» Mamen 
5.0 ~Eng  

Rob/Exon: auyiumi, 
R5A 5A 	 Mts 	A 

Terreno: 	p 517.44 	5 
C.-ostro, 
Comunall 
7.Comun: 
A.Rbler: 	al.aa 57 f? 
Mejores: 

Id a 
FICHA CASOZIAOL 

U19105 
~nom LD  

RIVP: 	102 	4.5..laki 
Cataot, Mg/11M=  
MoV.- 	711/17/2p12  
Oficio: 	913A00.6. 

Actual 
477 67R 44  241111 

8.887  31 

4 12494 

214  74P 2. 

toro 	».114N). Ce <s'ASTRO 

Patrimonio: eS8-4Z9-737.45 	k.511.BOR.SS7.1(1 
aar.Lann 	 rripRFrrlam  e£ 1 MELe 2 PR1 3 999 	5 1119 5 UNI 7 I= 8 991 9 9911  19  .91£ 11  2£1.. 12 .12C 

PREDIO. NO. 368995 

2144/2017 IDIDI0LC61.651181. Lula 
Elt22 CATASTRAL ATENCION 	S 	pueLicij CIE1391 

370895 
15 

	

- 	 nutfitipsi usaos= 
81768003410881 MUNICIPIO EEL Ols1RIT° METROPOLITANO 22 m...Pum 

EBEEMIQUI8 
WEla 

75808 52 NOMBRE 	 AIVA: 11E5 Z 	13.15 
75831 CHECO CENTRAL Catast: 12/02/1953 

Nov.: 28/17/1112 
Reb/Exon: 	MUNICIPAL Oficio: 984156 

bAuh Frente: 109.09 	 Mts 	A Actual Anterior 
Terreno: 	2,224,20 	43.45 104.059.5Q 19.155.48 

Res.: 	STRECO Constru: 	344.90 	199,91 55,421,51 68.357.25 
Comunal: 
T.Comun: 
A.Abier: 	92.39 	94..11 8.131.1e 
Mejoras: 

FactorT: 117.512.73 
Factorlir 0-080280  177.676.25 

RESPONSE: NORMA!.  
2E 1 Mai:,  2 £8 3 ENE 	5 22 6 UNI  7 MO 8 Ba 9 2E2 10 22/ 11 RCL 12 1Q1 

Veran,211N3.1., ESISjO 	39a23)1. 9c82ÁJ 545. 18951 ww,h,quilugob.«, 

RESPONSE: NORMR1  

Patrimonio: 858.479.737.41  1.41,5"597,11 
RECLAMO 	 MEMOS 



oustmON6t.~0034NOkUMASTR1  

PREDIO NO. 375736 

1121 I/ 	q%•80  
Ca test 	131./O2/1RS't  
Nov.: 	28/17/2012  
Oficio. 	224221 

Potuoi 	Anterior 
OpO 768 OP 188,688 80  

103 312 4c 

111.821  -21 

PREDIO NO. 377305 

£22I22L C21.22112!.. 	 11.22 
RTONCION AL FLIRI Irn 	Eicua Qamuuna. 

azzaw 
117298801 	315 	 mugidora  

217-2.9303412881 	21231.1i12.122£1.12.1.1SJILlir2E-1.8.02Q.61122212.2 

21a.112012 
rIE1381.. 

1:21..JA 
NNOROoF  WILIU 120112 

22022 	212 unmaaa 	 AivA, 
7%e0e 	512 toffiRRF 

Escritura. 	21,a241225  ReblExon: MINIC:12.81. 

tolet. Frente. 	29.1
Terreno 	h•788  e%  52,12 

ROP. 1  518ata 	Constnu. 
Cemunol. 
I.Comun: 

	

A.Obier. 	1.912..._41 ria-aa 
mejor...,  

FactorT: 
FectorV: Jñ nmo25ia 

RESPONSE: 0222.a. 
2E 1 22LE 2 2BY 3  EN2 

440.790Sea $20.45 
7R  

Potrrmonion AnA.479.2,97...15 	g35,2gg  597 lo 

agwaa 	 CURRECCIOE 
5 12 221 7  UCa 8 222 9 2211 18 512 11 RQL 12 Lila 

volwin 	194:0 	
lifg.IC • :251j was«.4u¿roiot:,4‹.. 

• 

:17:51151eamilmigumastmatameimmegosa~~~~11111tala 



ezuzii193-11S7 E:apta. Fi3X:•31SIIM Ext • 113111- talla svnizquito.golxos 

1,114Xtle)li 1.14,04<ITAUA CA1/451110 

PREDIO NO. 370886 

PONTRIII  CATASTRAL 
ATENCION  I. PUBLICQ 

977115R 

	

ral91$1 BERD 	Dfi JIIINTfIPAI  

	

01768888419fl91 	ttUNICIPID DEL pisrniTn MFTROROLITANO QE 

EIDE! 
FICHA enrama. 

77,04/2017 
flF1981  

PRF.D!O NO 377558 

RESPONSE: NQEMBL 
EE 1  HELE 2 EQD 3 Elia 

Factor-Ti 
FactorV8APARAffi 

hnch Frente: 

Res.. $1RECII 

nein 
75817 

CAILLE SAI 
SIN NOMARF 
SIN =ERE 

Reb/Exon: 

AIVA. 

NUNIrIPW 
11,0.9 Mt5 	A 
Terreno: 184.77 47.0111 
Constru, 97.14 172.81 
Comunal. 
T.Comun: 
R.Abier: 
Mejores: 

13-8.8. 

21.8% M8 

Patrimonio.: E168.471.781.1@ 845.872.64A.79 
RECLAMO 	 rnnnFrcION 

S CAP 6 UNI 7 IICQ BEtt 9DEU 18 SID 11 BLL 12 LDE 

Oficio: 	A194086 
Actual 	Anterior 
4.377.24  ZAILLEZ 
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Particular que pongo en su conocimiento para continuar con el trámite correspondiente.  

Atentamente. 7 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR DE GESTION ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por Mg. Juan Solis 
Servidor municipal 

I 26-04-2017 

Elaborado por Arq. Victor Boada 
Servidor Munici al 

21-04-2017 
'/'% 

Referencia Interna N° 0926-CE-17 

Ticket Gdoc N° 2016-090461 

Ref. Ticket 2016-0090461, adjunto 4 hojas útiles 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 
General 6 Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-02970 
DM Quito, 10 de septiembre de 2018 

Ticket GDOC No. 201 7-1 2361 6 

Ingeniera 
Geovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe del predio No. 
775203 a ser declarada como bien mostrenco. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. AMZT-2017-0002480 de 20 de octubre de 2017, suscrito por la 
Dra. Martha Egas Samaniego, Administradora Zonal Tumbaco, mediante el cual solicita 
se remitan los documentos que acrediten que el predio No. 775203 se trata de un bien 
municipal, además de informar si se trata de un bien de dominio público o privada, me 
permito informar lo siguiente: 

1) Mediante oficio No. DMGBI-2017-3476 de 31 de octubre de 2017, esta Dirección 
Metropolitana, ¡solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro remita la ficha 
técnica, incluido los linderos, así como la razón de propiedad e ingreso al 
catastro del predio No. 775203, clave catastral No. 10515-11-022, ubicado en la 
parroquia de Cumbayá. • 	2) Mediante oficio No. DMC-CE-12664 de 13 de noviembre de 2017, la Dirección 
Metropolitana de Catastro informa que una vez revisado en el sistema SIREC-
Q, el predio No. 775203, clave catastral No. 1 051 5-1 1-022 se encuentra 
catastrado a nombre del Municipio de Quito, por recorrido sin antecedente 
histórico de dominio. 

3) Mediante oficio No. DMGBI-2018-0371 de 31 de enero de 2018, esta Dirección 
Metropolitana, informa a la Administración Zonal "Tumbaco" que el predio No. 
775203, donde funiconaba la lavandería pública y batería sanitaria y formaba un 
solo cuerpo con la Asociación de Mujeres de Cumbayá, se encuentra catastrado 
a nombre del Municipio de Quito por recorrido, sin antecedentes históricos de 
dominio. 

4) Mediante oficio No. AMZT-2018-0001893 de 21 de agosto de 2018, la 
Administración Zonal Tumbaco, remite a esta Dirección Metropolitana el informe 
técnico y legal, mediante el cual emite criterio favorable para la declaratoria de 
bien mostrenco y regularización del predio No. 775203, a favor del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

De acuerdo a la mesa de trabajo realizada el día lunes 09 de julio de 2018, en las oficinas 
del Registro de la Propiedad, a la cual asistieron los delegados de Procuraduría 
Metropolitana, Registro de la Propiedad, Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles, con la ausencia de los delegados de la Dirección Metropolitana de Catastro, 
se determinó que la DMC, deberá emitir un informe técnico pormenorizado sobre el bien 
a declararse como bien mostrenco, razón de ingreso al catastro, ubicación, 
antecedentes históricos, orientación de los linderos, nombres de colindantes, y si tienen 
alguna información adicional. 

Por lo expuesto, con la finalidad de continuar con este proceso, me permito remitir 
toda la documentación en originales, a fin de que previa la revisión de la misma 
su dependencia se sirva emitir el informe técnico respectivo del bien a ser 
declarado como mostrenco, de acuerdo a la mesa de trabajo realizada el 09 de 
julio de 2018, información necesaria e indispensable para remitir al Registro de la 
Propiedad. 

Atentamente, 

' 
CPA obert uevara 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 

Adjunto: 	53 fojas con carácter devolutivo 
1 CD con carácter devolutivo 

ACCION 
Elaboración: 

RESPONSABLE I FECHA 1 SUMILLA  
Ing. Carlos Yépez 1 05-09-2018 l  

  

  

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Dirección Metropolitana de Catastro. 
DMGBI Expediente 
Archivo Auxiliar Numérico 

• 
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ClUIITC) 11'1' el D Ticket#2017-123616 

   

Of. N° 449- GPC-GAVC-2017. Entrega documentación solicitada para convenio 
de uso barrio San Marcos 
impreso por Hernan Patricio Torres Gomez (hernanp.torres@quito.gob.ec), 22/08/2018 - 12:06:35 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	 362 d 23 h 

Prioridad 	 3 normal 7- Creado 	 24/08/2017 - 12:11:20 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Castillo Ojeda Ana Emperatriz 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	PJ-005 
cliente 

Propietario 	 rguevara (Roberto (DIRECTOR) Guevara 
Tolorza) 

Información del cliente 

Nombre: 	 GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA 

Apellido: 	 GUSTAVO VALDEZ 

Identificador de 	0999170230 
usuario: 

Correo: 	 juntaparrquialdecumbayalandinanet.net  

Teléfono: 	 0986601986 

Cliente: 	 PERSONAS JURIDICAS-EMPRESAS PÚBLICAS 

Artículo #23 

De: 	 "Hernan Patricio Torres Gomez" <hernanp.torres@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/08/2018 - 12:06:02 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Se envia Oficio No. AMZT-2018-1893 

Artículo #22 

De: 	 "Hernan Patricio Torres Gomez" <hernanp.torres@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 21/08/2018 - 11:32:58 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Trámite reasignado al Abg. Carlos Gonzales el 14 de agosto de 2018 

Artículo #21 

De: 	 "Yadira Salome Salazar Perez" <yadira.saiazar@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 06/08/2018 - 14:56:04 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

MEMORANDO AMZT-DGT- 2018 -1706 

Articulo #20 

De: 	 "Alexandra Cristina Gutierrez Caicedo" <aAiexandra.gutierrez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 04/04/2018 - 11:17:20 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

CONVENIO CASA DE LA MUJER NO SE HA ENTREGADO EL FISICO A LA FECHA 

    

Artículo #19 

    

De: 	 "Luis Fernando Gallo viiiarroer <luis.gallo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 08/02/2018 - 15:12:48 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

  

4---Página 1 
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QUITO 

9~~11.1~1.11~1 

ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

Oficio No. AMZT-2018- O 	j v9 3 
DM Quito,  2 	ACO  2018 
Tickets Nos. 2018-016309 - 2017-123616 	r/-- 

Contador Público 
Roberto Guevara Toloza 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

Asunto: Declaratoria de Bien Mostrenco Predio No. 775203 

Esta Administración Zonal, en atención a la solicitud del Presidente del Gobierno Parroquial de 
Cumbayá, en base al informe legal de la Dirección de Asesoría Jurídica y a los informes técnicos 
de la Dirección de Gestión de Territorio, referentes a la comunicación No. DMGBI-2018-0371 de 
la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, sobre el proceso de Declaratoria de 
Bien Mostrenco del Predio No. 775203 - clave catastral 10515-11-022 (Referencia Tickets Nos. 
2018-016309 y 2017-123616), ubicado en la calle García Moreno y Chimborazo, barrio Cumbayá 
Cabecera, parroquia Cumbayá, Zona Metropolitana Tumbaco, inmueble catastrado a nombre del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en el cual funcionaban la lavandería y baterías 
sanitarias públicas, remito el Expediente con los informes pertinentes para que se continúe con el 
trámite de ley. 

ANTECEDENTES: 

1.- El Presidente del Gobierno Parroquial de Cumbayá mediante oficios Nos. 042-GPC-GAVC de 
26 de enero del 2018 y 449-GPC-GAVC-2017 de 23 de agosto del 2017 (Referencia Tickets Nos. 
2018-016309 y 2017-123616), envía los documentos necesarios para el trámite del contrato de 
comodato o del Convenio de Uso del Predio Municipal ubicado en la calle García Moreno y 
Chimborazo, barrio San Marcos, parroquia Cumbayá, Zona Metropolitana Tumbaco; anexa la 
Certificación de Disponibilidad Presupuestaria de 26 de enero del 2018, suscrita por la Eco. 
Nancy Soria L., Contadora del GAD Cumbayá, para el Proyecto Obra de San Marcos. 

2.- Ante el requerimiento hecho por la Dirección de Asesoría Jurídica con memorando No. 
AMZT-DAJ-2017-289 de 07 de septiembre del 2017, el señor Francisco García Donoso, Director 
de Gestión Participativa del Desarrollo, con memorando No. 001277 de 03 de octubre del 2017, 
indica que el predio municipal ubicado en la calle García Moreno y Chimborazo, barrio San 
Marcos, parroquia Cumbayá, está apto para ser intervenido por estar en el centro de la parroquia 
y ser un espacio que beneficiaría aproximadamente a 2.500 personas del sector, razón por la cual 
emite informe social favorable. 

3.- Según el oficio No. DMGBI-2018-0371 de 31 de enero del 2018, suscrito por el Dr. Felipe 
Córdova Pizarro, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, y el Informe No. 
DMC-CE-12664 de 13 de noviembre del 2017, de la Coordinación de Gestión Especial Catastral 
de la Dirección Metropolitana de Catastro, en el Sistema SIREC-Q alfanumérico y gráfico el 
Predio Municipal No. 775203 - clave catastral 10515-11-022 se encuentra catastrado a nombre del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por recorrido, sin antecedente histórico de 
dominio según Rehosting, inmueble municipal en el que funcionaba la lavandería pública y 
baterías sanitarias. 

Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín PBX: 2371-943 www.quito gob.ec 



4.- Se cuenta con los informes técnicos favorables emitidos por la Dirección de Gestión de 
Territorio No. AMZT-DGT-2018-1706 de 06 de agosto del 2018, y Código AMZT-DGT-TV-
2018/014, suscritos por el Arq. Carlos Guerra, Director de Gestión del Territorio; y, No. 001277 
de 03 de octubre del 2017, suscrito por el Director de Gestión Participativa del Desarrollo, 
respecto a la necesidad de declarar bien mostrenco el Predio Municipal No. 775203 - clave 
catastral 10515-11-022 y regularizarlo de acuerdo con la normativa nacional y metropolitana 
vigente, 

INFORMACIÓN LEGAL: 

1.- Esta Administración Zonal, considerando que la Constitución de la República, en sus artículos 
264 y 266, establece entre las competencias de los Gobiernos Municipales y Gobiernos 
Metropolitanos: Planificar, el desarrollo Cantonal y Distrital; regular el uso y la ocupación del 
suelo urbano y rural; y, ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón y 
distrito. 

2.- El Código Orgánico de Organización, Autonomía y Descentralización, en su artículo 481, 
inciso quinto, establece que: se entienden como bienes mostrencos aquellos bienes inmuebles que 
carecen de dueño conocido; y, que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o 
Metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para 
regularizar bienes mostrencos. 

3.- Que, en observancia de la disposición del artículo 11 de la Ordenanza Metropolitana No. 169, 
publicada en el Registro Oficial Edición Especial No. 15 de 20 de junio de 2017, que establece el 
Procedimiento de Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos, 
corresponde a las Administraciones Zonales emitir un informe unificado que deberá contener dos 
partes: la información legal con los antecedentes y conclusiones del bien inmueble a declararse 
como bien mostrenco; y, la información técnica que contendrá los datos técnicos del bien 
inmueble, superficie, cabida, linderos y colindantes que consten en el Catastro Municipal, con la 
indicación sobre la existencia o no de algún proyecto a ejecutarse. 

4.- Por cuanto el predio en cuestión carece de dueño conocido, se encuentra catastrado a nombre 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a cargo de la Administración Zonal Tumbaco 
y ha sido destinado a la implantación de servicios comunitarios, razón por la cual debe procederse 
a la declaratoria de bien mostrenco y a la regularización del Predio No. 775203 - clave catastral 
10515-11-022, ubicado en la calle García Moreno y Chimborazo, barrio Cumbayá Cabecera, 
parroquia Cumbayá, Zona Metropolitana Tumbaco, inmueble que se destinaría a varias 
actividades de la colectividad parroquial. 

INFORMACIÓN TÉCNICA: 

,De la información obtenida del Sistema Catastral SIREC-Q se colige que el Predio Municipal No. 
'775203 - clave catastral 10515-11-022, ubicado en la calle García Moreno y Chimborazo, barrio 
Cumbayá Cabecera, parroquia Cumbayá, Zona Metropolitana Tumbaco, catastrado a nombre del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido utilizado por muchos años por la 
colectividad parroquial gracias a los servicios instalados de lavandería y baterías sanitarias; y, hoy 
se requiere declararlo bien mostrenco y regularizarlo de acuerdo con la normativa nacional y 
metropolitana vigente, sustentados en los informes técnicos favorables emitidos por la Dirección 
de Gestión de Territorio No. AMZT-DGT-2018-1706 de 06 de agosto del 2018, y Código AMZT-
DGT-TV-2018/014, suscritos por el Arq. Carlos Guerra, Director de Gestión del Territorio, y 
otros detallados en los antecedentes. 



autra 
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ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

CONCLUSIÓN: 

Con los antecedentes indicados, por convenir a los intereses de la ciudad, esta Administración 
Zonal en observancia de la disposición del artículo 8 numeral 3, y artículo 11 literal a), de la 
Ordenanza Metropolitana No. 169, en base al informe legal de la Dirección de Asesoría Jurídica 
y a los informes técnicos de la Dirección de Gestión de Territorio, emite criterio favorable para 

( la declaratoria de bien mostrenco y regularización del Predio No. 775203 - clave catastral 
10515-11-022, ubicado en la calle García Moreno y Chimborazo, barrio Cumbayá Cabecera, 
parroquia Cumbayá, Zona Metropolitana Tumbaco, a favor del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Adicionalmente, agradeceré que esa Dirección Metropolitana proceda a autorizar la suscripción 
del Acta,de Entrega Recepción Provisional del mencionado predio municipal a favor del Gobierno 
Parroquial de Cumbayá; y, emita la respectiva autorización para la ejecución del Proyecto de 
Construcción de la Casa Comunal con Estructura de Cubierta para Espacio de Uso Múltiple del 
Barrio San Marcos de Cumbayá, según los planos y presupuestos presentados con oficios Nos. 
042-GPC-GAVC de 26 de enero del 2018 y 449-GPC-GAVC-2017 de 23 de agosto del 2017, 
obras que correrán bajo cuenta y riesgo del Gobierno Parroquial de Cumbayá en calidad de 
Entidad Contratante. 

Atentamente, 

Y-1)fa ASrusL. 
Lcda. Sofía Cas i lo 
ADMINISTRADORA ZONAL TUMBACO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Anexo: Expediente 52 fojas útiles 

Revisado por 

 

Abg. Patricio Torres 2018-08-17 

 

     

Elaborado por 

 

Dr. C. González 2018-08-17 
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ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

INFORME LEGAL No. 35-DAJ-AMZT-2018 

PARA LA DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO DEL PREDIO No. 775203 

FECHA: 17 DE AGOSTO DEL 2018 

Esta Dirección de Asesoría Jurídica, en atención a la solicitud del Presidente del Gobierno 
Parroquial de Cumbayá, en base a los informes técnicos de la Dirección de Gestión de 
Territorio, referentes a la comunicación No. DMGBI-2018-0371 de la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles, sobre el proceso de Declaratoria de Bien Mostrenco del Predio No. 
775203 - clave catastral 10515-11-022 (Referencia Tickets Nos. 2018-016309 y 2017-123616), 
ubicado en la calle García Moreno y Chimborazo, barrio Cumbayá Cabecera, parroquia Cumbayá, 
Zona Metropolitana Tumbaco, inmueble catastrado a nombre del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, en el cual funcionaban la lavandería y baterías sanitarias públicas, para 
los fines de ley emite el siguiente informe. 

ANTECEDENTES: 

1.- El Presidente del Gobierno Parroquial de Cumbayá mediante oficios Nos. 042-GPC-GAVC de 
26 de enero del 2018 y 449-GPC-GAVC-2017 de 23 de agosto del 2017 (Referencia Tickets Nos. 
2018-016309 y 2017-123616), envía los documentos necesarios para el trámite del contrato de 
comodato o del Convenio de Uso del Predio Municipal ubicado en la calle García Moreno y 
Chimborazo, barrio San Marcos, parroquia Cumbayá, Zona Metropolitana Tumbaco; anexa la 
Certificación de Disponibilidad Presupuestaria de 26 de enero del 2018, suscrita por la Eco. 
Nancy Soria L., Contadora del GAD Cumbayá, para el Proyecto Obra de San Marcos. 

2.- Ante el requerimiento hecho por la Dirección de Asesoría Jurídica con memorando No. 
AMZT-DAJ-2017-289 de 07 de septiembre del 2017, el señor Francisco García Donoso, Director 
de Gestión Participativa del Desarrollo, con memorando No. 001277 de 03 de octubre del 2017, 
indica que el predio municipal ubicado en la calle García Moreno y Chimborazo, barrio San 
Marcos, parroquia Cumbayá, está apto para ser intervenido por estar en el centro de la parroquia 
y ser un espacio que beneficiaría aproximadamente a 2.500 personas del sector, razón por la cual 
emite informe social favorable. 

3.- Según el oficio No. DMGBI-2018-0371 de 31 de enero del 2018, suscrito por el Dr. Felipe 
Córdova Pizarro, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, y el Informe No. 
DMC-CE-12664 de 13 de noviembre del 2017, de la Coordinación de Gestión Especial Catastral 
de la Dirección Metropolitana de Catastro, en el Sistema SIREC-Q alfanumérico y gráfico el 
Predio Municipal No. 775203 - clave catastral 10515-11-022 se encuentra catastrado a nombre del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por recorrido, sin antecedente histórico de 
dominio según Rehosting, inmueble municipal en el que funcionaba la lavandería pública y 
baterías sanitarias. 

4.- CRITERIO TÉCNICO.- Se agrega al Expediente los informes técnicos favorables emitidos 
por la Dirección de Gestión de Territorio No. AMZT-DGT-2018-1706 de 06 de agosto del 2018, 
y Código AMZT-DGT-TV-2018/014, suscritos por el Arq. Carlos Guerra, Director de Gestión del 
Territorio, para la Declaratoria de Bien Mostrenco del Predio No. 775203 - clave catastral 10515-
11-022, ubicado en el barrio Cumbayá Cabecera, parroquia Cumbayá, Zona Metropolitana 
Tumbaco, inmueble catastrado a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
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Revisado por 
Elaborado por 

Abg. Patricio Torres 	2018-08-17 
Dr. C. González t 2018-08-17 

NORMAS LEGALES APLICABLES 

1.- Considerando que, la Constitución de la República, en sus artículos 264 y 266, establece 
entre las competencias de los Gobiernos Municipales y Gobiernos Metropolitanos: Planificar, el 
desarrollo Cantonal y Distrital; regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; y, 
ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón y distrito. 

2.- Que, los artículos 226 y 227 de la Carta Magna establecen que: Las instituciones del 
Estado sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; y, que la 
administración pública se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación. 

3.- Que, según el inciso quinto del artículo 481 del Código Orgánico de Organización, Autonomía 
y Descentralización, se entienden como bienes mostrencos aquellos bienes inmuebles que carecen 
de dueño conocido; y, que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o 
Metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para 
regularizar bienes mostrencos. 

4.- Que, la disposición del artículo 11 de la Ordenanza Metropolitana No. 169, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No. 15 de 20 de junio de 2017, establece el Procedimiento de 
Declaratoria y Regularización de Bienes Inmuebles Urbanos Mostrencos, le corresponde a las 
Administraciones Zonales emitir un informe unificado que deberá contener dos partes: la 
información legal con los antecedentes y conclusiones del bien inmueble a declararse como bien 
mostrenco; y, la información técnica que contendrá los datos técnicos del bien inmueble, 
superficie, cabida, linderos y colindantes que consten en el Catastro Municipal, con la indicación 
sobre la existencia o no de algún proyecto a ejecutarse. 

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL 

Con los antecedentes indicados, esta Dirección Jurídica considera procedente y conveniente a 
los intereses de la ciudad la declaración de bien mostrenco y la regularización del Predio 
Municipal No. 775203 - clave catastral 10515-11-022; por lo expresado, en observancia de la 
disposición del artículo 8 numeral 3, y artículo 11 literal a); de la Ordenanza Metropolitana No. 
169, en base a los informes técnicos favorables emitidos por la Dirección de Gestión de Territorio 
No. AMZT-DGT-2018-1706 de 06 de agosto del 2018, y Código AMZT-DGT-TV-2018/014, 
suscritos por el Arq. Carlos Guerra, Director de Gestión del Territorio, y otros detallados en los 
antecedentes, emite informe legal favorable para la Declaratoria de Bien Mostrenco del Predio 
Municipal No. 775203 - clave catastral 10515-11-022, ubicado en el barrio Cumbayá Cabecera, 
parroquia Cumbayá, Zona Metropolitana Tumbaco, inmueble del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Para el efecto, repito el respectivo Expediente en 52 fojas útiles. 

Atenta] lent 

Abg. P tri io/forres 
DIRÉ T R. DE ASESORÍA JURÍDICA 

• 

e 



ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

• 

MEMORANDO N° AMZT-DGT-2018-1706 

PARA: 	 Abg. Patricio Torres 
DIRECTOR DE ASESORIA JURÍDICA 

DE: 	 Arq. Carlos Guerra 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE TERRITORIO 

ASUNTO: 	Ticket 2017-123616 

FECHA: 	 DM Quito, 06 de Agosto del 2018 

De mi consideración.- 

En atención al oficio N° 449-GPC-GAVC-2017, ingresado en esta Administración 
con ticket N° 2017-123616, con fecha de recepción 07 de febrero de 2018, mediante 
el cual indica: "en atención a su gentil comunicación mediante oficio AMZT-DAJ-
2017-0001810 en el cual nos solicita adjuntar ciertos documentos para la suscripción 
del convenio de uso en el predio municipal en el barrio san marcos de nuestra 
jurisdicción parroquial, para el efecto adjuntamos los siguientes documentos (...)" 

Al respecto, la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda, a través de la 
Dirección de Gestión del Territorio, una vez revisada la documentación adjunta, la 
información digital manejada por la Unidad, las Ordenanzas Metropolitanas vigentes 
MAPA PUOS V2, adjunta el informe técnico. Remite toda la documentación para 
que se emita el informe legal y se continúe con el proceso para declaratoria de Bien 
Mostrenco. 

Atentamente, 

A'rq. Carl - stWierra 
DIRECTOR GESTION DE TERRITORIO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 
Anexo: 46 fojas útiles; 10 planos formato A3; Informe técnico: 5 fojas útiles; CD con levantamiento 

, topográfico eeeeeeeeeeeeeeeeeeee 
Acción 	 Siglas 

responsables r 
: Elaborado: 	S. Salazar 	 

Ejemplar 1: 	DIRECCION ASESORÍA JURIDICA 
Ejemplar 2: 	AMZT DGT Archivo departamental. 
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DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 

DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 
PREDIO N° 775203 

CODIG O: 
AMZT-DGT- 	ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

TV/2018/014 

Registro de Cambios 

Fecha Responsable Versión Referencia de Cambios 

06-08-2018 S. SALAZAR TV PERTENENCIA 

1. INTRODUCCION 

• 
En atención al oficio N° 449-GPC-GAVC-2017, ingresado en esta Administración con ticket Nº 

2017-123616, con fecha de recepción 07 de febrero de 2018, mediante el cual indica: " en 

atención a su gentil comunicación mediante oficio AMZT-DAJ-2017-0001810 en el cual nos 

solicita adjuntar ciertos documentos para la suscripción del convenio de uso en el predio 

municipal en el barrio san marcos de nuestra jurisdicción parroquial, para el efecto adjuntamos 

los siguientes documentos(...)": 

Mediante Memorando N° DGPD-2017-001277 de fecha 03 de Octubre de 2017, suscrito por El Sr. 

Francisco García Donoso, Director de Gestión Participativa del Desarrollo, indica " en inspección 

realizada e115 de septiembre del 2017 al predio en mención, ubicado en la calle García Moreno y 

Chimborazo de la parroquia Cumbayá, se determina que el predio está apto para ser intervenido, 

por estar en el centro de la Parroquia y ser un espacio que beneficiaría a2500 personas, 

aproximadamente y directamente a los moradores de las calles maría Angélica ldrobo, Eloy 

Alfaro, Chimborazo, García Moreno, Francisco de Orellana y Salinas. Por lo expuesto y de cumplir 

con todos los requisitos legales y técnicos, salvo un mejor criterio se emite informe Social 

Favorable". 

411 	Mediante Memorando N° AMZT-DAJ-2017-326, de fecha 04 de octubre de 2017, suscrito por el 

Dr. Xavier Bermeo, Director de Asesoría Jurídica solicita "autorice a quien corresponda, emitir 

Informe técnico debidamente motivado, que justifique la viabilidad y pertinencia para la 

elaboración del trámite para Convenio de Administración y uso del predio solicitado". 

Mediante Oficio AMZT-2017-0002480 de fecha 20 de Octubre de 2017, suscrito por la Dra. 

Martha Egas Samaniego, Administradora Municipal Zona Tumbaco, se solicita a la Dirección de 

Gestión de Bienes Inmuebles" se remita los documentos los cuales acrediten que se trata de bien 

municipal, además se indique si se trata de un bien de dominio público o privado, con la finalidad 

de analizar lo requerido". 
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DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 

DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 
PREDIO N° 775203 

CODICO: 
AMZT-DGT- 
TV/2018/014 

Mediante oficio N° DMGBI-2017-3476 de fecha 31 de Octubre de 2017, suscrito por la Ing. Isabel 

Betancourt, Directora Metropolitana de gestión de Bienes Inmuebles (S), solicita "se remita la 

ficha técnica, incluidos los linderos, así como la razón de propiedad e ingreso al catastro del 

predio N° 775203 con clave catastral 10515-11-022 ubicado en la parroquia de Cumbayá". 

Mediante oficio N° DMC-CE-3757 de fecha 04 de mayo de 2017, suscrito por el Ing. Erwin 

Arroba, Coordinador de gestión Especial Catastral, indica "informa que revisado los archivos 

catastrales, los inmuebles registrados en el catastro a nombre del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, según el archivo histórico alfanumérico Rehosting, se encuentra 

registrado en el catastro por recorrido masivo sin antecedentes de dominio, conforme consta a 

continuación: 1. Predio 775203; Cumbayá; Sin Antecedentes de Dominio". 

Mediante Oficio N° DMGBI-2018-0371 de fecha 31 de enero de 2018, suscrito por el Dr. Felipe 

Córdova Pizarro, Director Metropolitano de gestión de Bienes Inmuebles, indica " Una vez 

recibido el informe de la Dirección metropolitana de catastro, el mismo que remito en 25 folios 

útiles, informa que el predio N° 775203, esta catastrado a nombre del Municipio del Distrito 

metropolitano de Quito por recorrido, sin antecedentes históricos de dominio, además según los 

archivos que se mantienen en esta Dirección metropolitana, el inmueble municipal funciona como 

lavandería pública y batería sanitaria y formaban un solo cuerpo con la Asociación de Mujeres de 

Cumbayá predio N° 132028". 

Mediante Oficio N° 042-GPC-GAVC de fecha 26 de enero de 2018, ingresado a esta 

administración con ticket N° 2018-016309 de fecha de recepción 07 de febrero de 2018, 

mediante el cual solicita "Cúmplenos presentar a usted un alcance a oficio enviado a la 

Administración Zonal Tumbaco según trámite 2017-123616, ratificándonos en el comodato del 

predio municipal al Gobierno Parroquial, para la construcción de la casa comunal del barrio San 

Marcos". 

2. ANTECEDENTES 

Revisado el Informe de Regulación Metropolitana (IRM) del predio N° 775203, con clave 
catastral N° 10515-11-022, ubicado en el sector de Cumbayá Cabecera, parroquia de Cumbayá, 
en la parte pertinente a Datos del Titular de Dominio, se verifica que se encuentra Nombre o 
razón social: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

— 
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DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 	QU'ID 
CODIGO: 

AMZT-DGT- 
TV/2018/014 

ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 
PREDIO N° 775203 

INFORMACIÓN PREDIAL 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
CC,RUC 
Nombre o razón social 

DATOS DEL PREDIO 
Numero de predio 
Geo clave 
Clave catastral antenor 
En derechos y acciones 
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 
Área de construcción cubierta 
Mea de construcción abierta 
Área bruta total de construcción 
DATOS DEL LOTE  
Mea según escritura 
Área gráfica.  
Frente total 
Maxim° ETAM permitido 
Zona Metropolitana 
Parroquia 
Bamo/Sector 
Dependencia administrativa 

1760003410301 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

775203 
170109570250017111 
10515 11 022 000 000 000 
NO 

79 92 m2 
31 26 in2 
111 18 m2 

295 63 m2 
315.31 m2 
19 80 m 
10 00 = 29 51 rn2 (SU] 
TUMBACO 
CUMBAYÁ 
CUMBAYA CABECERA 
Administración Zonal Turntaco 

IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 
1140 -20181114-06 ., ' N 7.o 

, 14 	ii,  -.•-•:. 
,, ..e. 

------„, A. 
-.... 

7. 
.. so 	' fr' 8'1L1'.1itirio 

ZOOM iizoom 2;zót)M  
 	NthWasulta ft.generar IRM  preliminar 1 

I IRM debe si obtonido ,n' Adonnistlación 

• Revisado el Servicio Integrado de Registro Catastral de Quito (SIREC-Q), se verifica que el 

predio N° 775203 se encuentra catastrado: 

Mediante Oficio DMC-CE-12664 de fecha 13 de noviembre de 2017, suscrito por el Ing. Erwin 

Arroba Padilla; Coordinador de Gestión Especial Catastral, indica "La DMC informa que una vez 

revisado en el sistema SIREC-Q, alfanumérico y grafico referente al predio requerido, se encuentra 

catastrado como se detalla en la ficha catastral y gráfico adjunto 	Una vez revisado en los 

archivos que reposan en esta Dirección, se ha determinado que el citado inmueble se encuentra a 

A\10  
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DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 

DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 
PREDIO N° 775203 

CODIGO: 
AMZT-DGT- 
TV/2018/014 

nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por recorrido sin antecedentes 

históricos de dominio según Rehosting 

3.- DESARROLLO DEL INFORME 

Realizada la inspección el día 23 de julio del 2018 por parte de la Unidad de Territorio y Vivienda, se 

verifica que en el predio municipal N° 775203, se encuentra las baterías sanitarias y aula de una planta. 

Fotografías de Inspección • 
Realizado el Levantamiento Topográfico del predio N° 775203 clave catastral 10515-11-022, se 

verifica que el mismo tiene un área de construcción de 99.73 metros cuadrados en una planta y 

el área total del predio es de 391.61 metros cuadrados. Adjunto sírvase encontrar en digital el 

levantamiento topográfico georeferenciado del predio en mención. 

erg_ 
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4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Con estos antecedentes la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda a través de la Dirección de 

Gestión del Territorio, una vez revisados los sistemas informáticos, información catastral remitida, 

Ordenanzas Metropolitanas vigentes, emite CRITERIO TÉCNICO FAVORABLE PARA LA DECLARATORIA DE 

BIEN MOSTRENCO del predio N° 775203, con clave catastral N° 10515-11-022, ubicado en el sector 

Cumbayá Cabecera, parroquia de Cumbayá, que tiene un área de construcción de 99.73 metros 

cuadrados en una planta y el área total del predio es de 391.61 metros cuadrados conforme el 

levantamiento topográfico georefenciado realizado. 

5. REVISION Y APROBACION DEL DOCUMENTO 

Nombre Dependencia Fecha de aprobación Firma 

C. Guerra DGT 06-08-2018  _ 	- 

S. Salazar TV 06-08-2018 Ni11111(111-54. 

Elaborado por: 

Nombre: 
	

S. Salazar 

Cargo: 
	

Jefa de Territorio y Vivienda 

ANEXOS 

Anexo 1: Expediente completo con 46 fojas útiles, 10 Planos en formato A3 y un CD con levantamiento 
topográfico. 
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Atentamente, 

Dr. elipe Córdo Pizarro. 
P r •ctor Metropolitano 

/  Gestión de Bienes Inmu 
d unto: 25 folios 

les 

Administración 	Dirección Metropolitana de General 	
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2018-0371 
D.M. Quito, 31 de enero de 2018 

Ticket GDOC N°2017- 123616 y 

Arquitecto 
Roberto Aguilar 
ADMINISTRADOR ZONAL "TUMBACO" 
Presente.- 

Asunto: Ficha técnica predio N°775203 

De mi consideración: 

En atención al oficio N° AMZT-2017-0002480 del 20 de octubre de 2017, suscrito por la 
Dra. Martha Egas Samaniego, Ex Administradora Municipal Zona Tumbaco, mediante el 
cual solicita se remitan los documentos que acrediten que el predio N°775203 es un 
predio de propiedad municipal, y se informe además, si el mismo es un bien de dominio 
público o privado. 

Una vez recibido el informe de la Dirección Metropolitana de Catastro, el mismo que 
remito en 25 folios útiles, informa que el predio N° 775203 esta catastrado a nombre del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por recorrido, sin antecedentes históricos de 
dominio, además, según los archivos que se mantienen en esta Dirección Metropolitana, 
el inmueble municipal funcionaba como lavandería pública y batería sanitaria y formaban 
un solo cuerpo con la Asociación de Mujeres de Cumbayá predio N° 132028. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

9b14 RESPONSABLE FECHA SUMIZ 
Elabo n Nelson Fabian o 31.01-2018 

Ejemplar 1: AZ TUMBACO 
Ejemplar 2: DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext 13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  
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»a C.•14. 	ea« • r•E GrArnfsf a case Inim.ser.u. Ticket#2017-123616 

Of. N° 449- GPC-GAVC-2017. Entrega documentación solicitada para convenio 
de uso barrio San Marcos 
impreso por Lucio Jhonn Padilla Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 05/02/2018 - 11:56:28 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	 164 d 23 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 24/08/2017 - 12:11:20 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO 	 Creado por 	 Castillo Ojeda Ana Emperatriz 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	Pj-005 
cliente 

Propietario 
	 roaguilar (Roberto Fernando Aguilar 

Olmedo) 

Información del diente 
Nombre: 	 GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA 

Apellido: 	 GUSTAVO VALDEZ 

<Identificador de 	0999170230 
suario: 

Correo: 	 juntaparrquialdecumbaya@andinanet.net  

Teléfono: 	 0986601986 

Cliente: 	 PERSONAS JURÍDICAS-EMPRESAS PÚBLICAS 

Articulo 4. 17 

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa" <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 05/02/2018 - 11:56:23 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICI0_0371-2018-DMGBUPDF (730.5 KBytes) 

SE ENVIA OFICIO 0371-2018-DMGBI A LA AD ZONA TUMBACO 
ADJUNTO 25 FOJAS 
ASUNTO FICHA TECNICA PREDIO 775203 

• 



Ticket#2017-123616 

Of. N° 449- GPC-GAVC-2017. Entrega documentación solicitada para convenio 
de uso barrio San Marcos 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 17/11/2017 - 09:29:20 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	84 d 21 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 24/08/2017 - 12:11:20 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Castillo Ojeda Ana Emperatriz 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 o 
contabilizado 

Identificador del 	PJ-005 
cliente 

Propietario 	 ftrejo (Nelson Fabian Trejo Arboleda) 

Información del cliente 

Nombre: 	 GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA 

Apellido: 	 GUSTAVO VALDEZ 

Identificador de 	0999170230 
usuario: 

Correo: 	 juntaparrquialdecumbaya@andinanetnet 

Teléfono: 	 0986601986 

Cliente: 	 PERSONAS JURIDICAS-EMPRESAS PÚBLICAS 

Artículo #15 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 17/11/2017 - 09:29:15 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OF. No. DMC- CE-12664. TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #14 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 13/11/2017 - 10:58:04 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	12664-2017-DMC-2.pdf (175.6 KBytes) 
12664-2017-DMC.pdr (201.0 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 12664-DMC, RELACIONADO A FICHA TECNICA, ADJ. 
DOCUMENTACION RECIBIDA 

Artículo #13 

De: 	 "Juan Eduardo Solls Aguayo" <juan.solis@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 09/11/2017 - 11:16:39 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA LA FIRMA SE DESPACHA CON REFERENCIA INTERNA 2456-CE,OF 
12664-DMC-CE-2017,VA A LA DMGBI 

Artículo #12 

De: 	 "Sergio Carmelo Peralta Anaguano" <sergio.peralta@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 08/11/2017 - 10:37:15 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

SE REMITE A LA DMGBI LO SOLICITADO CON OFICIO N° DMC-CE-12664 Y CON OFICIO 
INTERNO N° 2456-CE-2017 	08/11/2017 

Artículo #11 

Página 1 
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Ticket#2017-123616, 

Of. N° 449- GPC-GAVC-2017. Entrega documentación solicitada para convenio 
de uso barrio San Marcos 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 13/11/2017 - 10:58:09 

Estado cerrado con éxito Antigüedad 80 d 22 h 

Prioridad 3 normal Creado 24/08/2017 - 12:11:20 

Cola DIRECCION METROPOLIT D GESTION D Creado por Castillo Ojeda Ana Emperatriz 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

O 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

PJ-005 

afcordova (Andres Felipe Córdova Pizarro) 

(.11? 

Nombre: 	 GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA 

Apellido: 	 GUSTAVO VALDEZ 

Identificador de 	0999170230 
usuario: 

Correo: 	 juntaparrguialdecumbaya@andinanetnet 

Teléfono: 	 0986601986 

Cliente: 	 PERSONAS JURIDICAS-EMPRESAS PÚBLICAS 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 13/11/2017 - 10:58:04 por agente 

Tipo: 	 nota-intema 

Adjunto (MAX 8MB): 	12664-2017-0MC-2.pdf (175.6 KElyteS) 
12664.2017-DMC.pdf (201.0 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 12664-DMC, RELACIONADO A FICHA TECNICA, ADJ. 
DOCUMENTACION RECIBIDA 

• 

Página 1 
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0U-110  
ADMINISTRACIÓN : DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 

OFICIO No. DMC-CE-12664 
Quito D.M. 	1 3 NOV 2017 

Ingeniera 
Isabel Betancourt 
DIRECTORA METROPOLITANA DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES ( S ) 
Presente. 

Señora Directora: 

Con oficio No. DMGBI-2017-3476 del 31 de octubre de 2017, ingre do a esta Dirección 
con el Ticket SGD 2017-AZCE-008802, GDOC 2017-123616, asignado el 06 de 
noviembre de 2017, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita a 
esta Dirección se remita la ficha técnica incluido los linderos, así como la razón de 
propiedad e ingreso al catastro del inmueble identificado con clave catastral No. 10515-
11-022 y numero predial No. 775203 a nombre del MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 

La DMC informa que una vez revisado en el sistema SIREC-Q, alfanumérico y gráfico 
referente al predio requerido, se encuentra catastrado como se detalla en la ficha catastral 
y gráfico adjunto. 

Datos del titular registrado en el catastro 
Nombre o Razón Social MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Documentos de identidad N° 1760003410001 

Identirmadán y ubicación del bien inmueble 
Clave Catastral 1051511022 

Número Predio 775203 

Ubicación 

Parroquia: CUMBAYA 

Dirección: SIC GABRIEL GARCIA MORENO SIN 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 
Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 295.63 m2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0.00 m2  

Superficie de construcción 111.18 rn3  

Área de Construcción Cerrada 79.92 m= 

Área de Construcción Abierta 31.26 m2  

Frente principal 19.80 ni 

Local Principal 

Año de construcción 2005 

Destino Económico 4 SERVICIOS 

Avalúo vigente del bien inmueble 
Avalúo del terreno 49,665.84 

Avalúo Construcciones Abiertas 3,615.50 

Avalúo Construcciones Cerradas 24,485.73 

Avalúo de adicionales constructivos 0.00 

Avalúo total del bien inmueble 77,767.07 

Avalúo Declarado 
Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 



Una vez revisado en los archivos que reposan en esta Dirección, se ha determinado que 
el citado inmueble se encuentra a nombre de Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, por recorrido sin antecedente histórico de dominio según Rehosting como se 
detalla a continuación. 

41 	C••••••.. .efdee 01•••• bet ^tl, 

CONTROL CATASTRAL 	 CIMA 	 Q8l 11/2017  

ATENCION 	PUBLICO 	 COCHA CATASTRAL 	 pIE138L  

775203  

105'511022 	Q9 	 MUNICIPAL  

017608034113801 	MUNICIPIO nal 9/STRITO METROPOLITANO  Ql. 	OTROS  

P_ARROOUIA  

CUMBAYA  

75009 	SIN  NOMBRE 
	

AIVA: 	 901 

75017 	116 NOMBRE 
	

Catast: 

Hoy.: 

Reb/Exon: 	MUNICLPAL 	 Oficio: 

19.88 	 N te 	A 	 Actual 

Terreno: 	 295.63 	114„3...e 	 42.578.72  

Constru: 	 79.57 273 22 	 17,840.48  

Comunal: 

T.Comun: 

A.Ab:er: 	 31 	6 	99.27 	 3• 1133.2 4  

Mejoras: 

SIRC Frente: 

Res.: 	5IRECO  

85.08  

5 5 / 1 1/2813  

02x' 1 0/2013  

9 81886 

Anter,or 

14.899.75  

8.055.45  

FactorT: 

FactorY: 8.8Q0250  

   

63.514.4 4  

 

   

Petriconio: 168.428 971.82 	645.829.830.75  

RESPONSE: NORMAL 	 RECLAMO 	 IORRFCCION  

PF 1 HE P 2 PAY 3>LID. 	 5 IMP 6 UN! 7 I.LC3 8 1,11.1 9 Q_Ly_ 10 Sf M  11 RCL,  12 L_Q...1 

clt 	..t 	 >113. 

La DMC, remite la ficha anexa con los datos técnicos requeridos. 

Cabe señalar que la DMC con oficio No. DMC-CE-3757 del 04 de mayo de 2017 (copia 

anexa), emitió el informe correspondiente sobre este tema. 

Particular que /s informa para fines pertinentes. 

/ 
Atentamente 

/ 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por: Ing. Juan Solís 
Servidor Municipal 	09/11/2017 

v..- 

Elaborado por: Arq. Sergio Peralta A. 	08/11/2017 

Referencia Interna: Oficio No. 2456-CE-2017 h  

Ticket Gdoc: 2017-123616 

SGD: 2017-AZCE-008802 



ÁREA 

NÚMERO PREDIAL 

REFERENCIA 

295,63 m' 

775203 

10515-11-022 

PARROQUIA: 

BARRIO/SECTOR 

ZONA 

DIRECCIÓN 

Cumbaya 

Cumbaya Cabecera 

Tumbaco 

Calle Gabriel Garcia Moreno 

ÁREA m2. DESCRIPCIÓN 
FACTOR 

CORRECCIÓN 
VALOR SUELO 

LOTE (USD). VALOR TOTAL (USO.) 

REVISADO ELABORADO 

DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA. 

1.1.- ÁREA DE TERRENO: 

1.3.- UBICACIÓN: 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO: 

NORTE : Propiedad Municipal 20,00 m. 

SUR : Calle Gabriel Garcia Moreno 19,79 m. 

ESTE : Silva Baez Ana Lucia 15,87 m. 

OESTE : Soria Ortiz Luis Aguilar 15,90 rn. 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

AREA 	295,83 mI 	 168.00 	 49.665,84 

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA USD. 	49.665,84 

3. OBSERVACIONES 

La presente Ficha forma parte integrante del Informe Técnico No. 2456-CE-2017. emitido por esta Dirección en atención a lo 
soliviado por la Dirección Metropoirtrana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 
DOCUMENT 

O  
No. No.  

EX PEO 

OFICIO 	2017-12884 

2017-AZCE-008802 

2017-123616 

08.nov-17 

01-nov-17 

24-ago-17 

08-nov-17 

DMGBI 
SGD 

TICKET 
GDOC 

Aro_ Srgio Pe}arl Anaguano 
ANALISTA 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA. 

ing J 	s A. 
SERV • R MUNICIPAL 

SOLICITANTE FECHA DOCUMENTO FECHA 

INFORME TÉCNICO 	 2456-CE-2017 

COORDI ION 

ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

• 

QUITO PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

 

GESTIÓN CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES 

DATOS TÉCNICOS ÁREA DE TERRENO MUNICIPAL 

 

sammsrasass, : 
OL 
soa•xs. nurscoolnssu. 
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30-10-2017 

Adjunto: 113 folios  
ACCIÓN 	RESPONSABLE 

Elaboración Nelson Fabian Trajo A. c•-•,
%  

taA FECHA 	SUMI 

Atentamente. 

Ing. Isab l Betancourt 
Dir6ctora Metropolitana 
De Gestión de Bienes Inmuebles ( S ) 

/.. 
om(-39 

11431"1=1121=1 

Admin:StfaC:br 
General 

-~311~222915• 

Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes ininJebIes 

Oficio N° DMGBI-2017-3476 
D.M. Quito, 31 octubre de 2017 

Ticket GDOC N° 2017-123616 

• 
Licenciado 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente.- 

Asunto: Ficha técnica predio N'775203 

De mi consideración: 

En atención al oficio N° AMZT-2017-0002480 del 20 de octubre de 2017, suscrito por la 
Dra. Martha Egas Samaniego, Administradora Municipal Zona Tumbaco, mediante el cual 
solicita se remitan los documentos que acrediten que el predio N° 775203 se trata de un 
bien municipal, además de informar si se trata de un bien de domino público o privado. 

En virtud de lo indicado y por ser competencia de la Dirección a su cargo el catastro 
técnico y legal, solicito se remita la ficha técnica, incluidos los linderos, asi como la razón 
de propiedad e ingreso al catastro del predio N° 775203 con clave catastral 10515-11-022 
ubicado en la parroquia de Cumbayá. 

Por la favorable atención que dé al presente anticipo mi agradecimiento. 

Ejemplar 1: DMC Dirección Metropolitana de Catastro 
Ejemplar 2: DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo 

heti 20171 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telt 3952300 Ex-03146 al 13166 wwwquito.gob ec 	 1 

.4:4111, 
• • 

at4-4: 

1 



Qu'yo 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Oficio No. RPDMQ-DGDA-2018-229 

Quito, D.M., 09 de Octubre de 2018 

CPA. 
Roberto Guevara T. 
Director Metropolitano De Gestión de Bienes Inmueble 
Quito.- 

ASUNTO: Contestación 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio N° DMGBI-2018-03325, de 28 de septiembre de 2018, debidamente 
signados por el Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles del MDMQ, el CPA Roberto 
Guevara T., en el cual se señala que: "En atención al oficio AMZT-2017-0002480 de 20 de octubre 
de 2017, suscrito por la Dra. Martha Egas Samaniego, Administradora Zona/ Tumbaco, mediante 
el cual solicita se remitan los documentos que acrediten que el predio No. 775203 se trata de un 
bien municipal, además de informar si se trata de un bien de dominio público o privada (...)", se 
manifiesta lo siguiente: 

La información registral que proporciona y emite el Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, es con base a los asientos registrales existentes en los archivos 
entregados a esta entidad mediante acta de 1 de julio de 2011, misma que se encuentra 
organizada en función de la parroquia donde se ubica el inmueble, nombre del propietario forma de 
adquisición y fecha de inscripción; por lo que para encontrar el asiento registral del título de 
dominio de un inmueble se requiere necesariamente el nombre del actual propietario y la fecha de 
inscripción del título de domino; por otro lado, en la información registral que mantenemos no 
contar el numero de predio; ni su clave catastral. 

El literal e) del Art. 11, de la Ley de Registro; dispone una de las atribuciones del Registrador: 
Conferir certificados y copias con arreglo a la ley; 

En lo referente a índices e información, en sus artículos 23 y 24 prescribe lo siguiente: 

"Art. 23.- Cada uno de los registros contendrá un índice por orden alfabético, destinado a expresar 
separadamente el nombre y apellidos de los otorgantes y el nombre el inmueble a que se refiere la 
inscripción. 

En el apéndice de aquel índice se formará un inventario de los documentos que el Registrador 
debe conservar" 

• 

LDIoa N51-10 y Mungebn 	 PBX: 3988170 www.regustrocietapropiedad.qutto.gob.ec  



  

entamen 

b. Jose L Is ucancela 
DIRE • R D GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO DEL 
REGISTRO E LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

FIRM 

QUITO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

"Art. 24.- Se llevará también un libro de índice general por orden alfabético de los títulos o 
documentos que se inscriban en cada año. Se lo formará a medida que se vayan haciendo las 
inscripciones y constarán en los datos siguientes: nombres y apellidos de los interesados, 
naturaleza del acto o contrato que se haya inscrito, el nombre o denominación del inmueble 
correspondientes y el número que corresponde a la inscripción". 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito informa que; En base a la 
información proporcionada esta entidad no encuentra el acta que constituye el titulo de propiedad 
del referido inmueble. 

Información que notifico para los fines consiguientes. 

• 

FACCIÓN SIGLAS SIGLAS FECHA 
RESPONSABLES UNIDADES 

Elaborado  

Aprobado por: 	 JGodoy DGDA 2018-09-10 

Ka1-10 y Murgeón 	 P8X: 3908170 www.rewstrocielapropectad. q u! to.gob_ec 
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5.111Te•.11 4l•ree. 	 Mal Ticket#2017-123616 

  

Of. N° 449- GPC-GAVC-2017. Entrega documentación solicitada para convenio 
de uso barrio San Marcos 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 25/10/2017 - 15:22:04 

Estado 	 cerrado con éxito 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 

Identificador del 
	

Pj-005 
cliente 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

62 d 3 h 

24/08/2017 - 12:11:20 

Castillo Ojeda Ana Emperatriz 

O 

Propietario 

Información del 

Nombre: 

Apellido: 

•
Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Teléfono: 

Cliente: 

Artículo #7 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo:  

ftrejo (Nelson Fabian Trejo Arboleda) 

juntaparrquialdecumbaya@andinanet.net  

0986601986 

PERSONAS JURÍDICAS-EMPRESAS PUBLICAS 

"Segundo Pablo Vega Cardenas" <segundo.vega@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

25/10/2017 - 15:19:28 por agente 

nota-interna 

cliente 

GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA 

GUSTAVO VALDEZ 

0999170230 

POR SER DE SU COMPETENCIA 

Artículo #6 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@qulto.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 
	

25/10/2017 - 11:13:00 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OF. No. AMZT-2017-002480. TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #5 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8M8): 

"Bolivar Oswaldo Arevalo Gallardo" <bolivar.arevalo@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

23/10/2017 - 10:49:20 por agente 

nota-interna 

oficio_2480-AMZT-TV.2017„pdf (4.4 MBytes) 

OFICIO 2480-AMZT-TV-2017 

Artículo #4 

De: 	 "Olmedo Xavier Bermeo Tapia" <olmedo.bermeo@guito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

23/10/2017 - 10:25:35 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Trámite ruteado a petición de A.R. DGT 

Artículo #3 

De: 
	

"Olmedo Xavier Bermeo Tapia" <olmedo.bermeo@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Cerrar 

Creado: 
	

12/09/2017 - 16:04:14 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Página 1 



Además, debo indicar que de 
el MANT ENIMIEN1 O CORR 
LAS RESERVAS DE ARTE 
entera satisfacción de acuer 
USD. 47.490,05 (cuarenta 
América), sin incluir el IVA, 

uerdo con la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAG 
CTIVO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD ELECT RONI C 
OLONIAL DEL CENTRO CULTURAL METROPOLITANO, 

o con el valor acordado entre el contratista y la Secretaría d 
y siete mil cuatrocientos noventa con 05/100 dólares de los 
e acuerdo al siguiente detalle: 

una vez que se realizo 
PARA EL AREA DE 
e procede a recibir a 

Cultura que fue de 
tados Unidos de 

Secretarí de 

ra 

• 16 Video balen pasivo de hasta 300metros en 
• Materiales de instalación cámara fija, incluye tod 
• Mano de obra de instalación y calibración cámar 

lar protección ele co. 
los accesorios incluye cable UTP cal. 5E, tubería, canaletas, etc. 
Nes. 

SISTEMA DE DETENCIÓN DE INTRUSOS. 

• 1 Control central de alarma contra robo e incendio com reía menor, 8+8 zonas, expandible a 48 alámbricos ylo inalámbricos. 
• 3 teclados digital tipo LCD alfanumérico programable, 2 	mas, incluye receptor inalámbrico de hasta 48 zonas. 
• 1 transformador de energía de 16,5 VAC. 
• 1 Bateria de respaldo do 12 VDC y 7 Amperios/hora. 
• 2 Sirenas externas de 30 vatios protegida con caja met 
• 1 Fuente de poder de 2 amperios, supervisada y salid 
• 15 detectores de movimiento interiores tipo infrarojo, 
• 20 Detectores de humo tipo fotoeléctrico inalárnbri • J, 

con control central de alarmas propuesto. 
• 4 Discriminador de audio para alarma de roturad:vidrio. 
• 10 Contacto magnético tipo industrial de 3" de p. 
• Materiales de instalación sistema de alarma. 
• Mano de obra de instalación y programación. 

AUTOMATIZACIÓN SOPORTES DE OBRAS 

• 4 transmisores inalámbrico de 4 canales 
• 1 Reparación soportes de obras de la r 

• 4 Automatización soportes de obras de a reserva, motor de 'A HP, receptor lámbrico de 4 canales. 

servia. 
ara control de cada motor. 

• 1 Reparación de puertas de ingreso c edizas de la reserva. 

atice el pago de acuerdo contrato suscrito co 

DE LAS RESERVAS DE ARTE COLONIAL 

ta Secretaria el 19 de diciembre de 201 , 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL la Lcda. Cecilia Esparza E., 

la Secretaria de Cultura para 
ISTEMA DE SEGURIDAD 
DEL CENTRO CULTURAL 

cica amper. 
de síre 

2 metros • - alcance, támper de protección. 
led indicado 'e estado. Sirena de alarma incorporada, 100% compatible 

Mediante oficio S/N ingresado a 
presentó la solicitud para que se r 
la entrega del 'SERVICIO D 
ELECTRONICA PARA EL AR 
METROPOLITANO°. 

QUINTA.- LIQUIDACIÓN ECONÓMI A 

e 



,CL 

ORTOS 011. TITULAR 01 DOMIN10 
. .ft . C   1710003410001 are 	s47.1 	 .IIII1'171QA1C4r1/..L-11v1P01.1*.talt.111.11tA  ATOS GIL P155070 

Fotlrh0 	 775203 
170115101210011111 

.atumme 	 10115 111/22 012 1/072 030 

éj el2 
0 Oil 	 31 25 m2 

l.Lm2 ATOS DEL LOSE 
414,4.-a 	 23153 m2 

5,41c4 	 315,31 
.10 1LIal 	 .1LLIUM 

• ,4mip ETAT! p,Tue0e 	 10  e3 	2? 56.n2 :511I 
7,44 MI11,001.9/13 	 TUbádACO 

CUrFrIAY.,, 
CuMBAYA 

INPLANTACIÓN GRÁFICA DEI 1011  
t/o .10041.11 	a 	,Va.4 • 1'7,N• ---- 

Nue .3 conunla 0014,2.• 

4e. 	

QUÍTO 
mommumig~~ 

ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

Oficio No. AMZT-2017- 0 0 e 248 
DM Quito,  2 0 OCT 2017 
Ticket GDOC N° 2017-123616 

Abogado. 
Felipe Córdova 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTION DE BIENES INMUEBLES 

Asunto: CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO DEL AREA MUNICIPAL 

En atención al oficio N° 449-GPC-GAVC-2017, ingresado en esta Administración con ticket N° 2017-
123616, con fecha de recepción 04 de octubre del 2017, suscrito por Lcdo. Gustavo Valdez Presidente 
Autónomo Descentralizado de Cumbayá, mediante el cual solicita, la suscripción del convenio de uso del 
predio municipal N° 775203, con clave catastral N° 10515-11-022, ubicado en el sector Cumbayá 
Cabecera, parroquia de Cumbayá. 

• Revisado el Sistema Integrado de Registro Catastral de Quito (SIREC-Q), el Informe de 
Regulación Metropolitana de Quito (IRM) del predio N° 775203, con clave catastral N° 10515-11-
022, ubicado en el sector Cumbayá Cabecera, parroquia de Cumbayá, se verifica que el mismo se 
encuentra catastrado a nombre del MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO. 

Con estos antecedentes la Unidad Administrativa de Territorio y Vivienda a través de la Dirección de 
Gestión del Territorio, solicita se remita los documentos los cuales acrediten que se trata de bien municipal, 
además se indique si se trata de un bien de dominio público o privado, con la finalidad de analizar lo 
requerido. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ma 	as Samaniego 
ADMINIS DORA MUNICIPAL 
ZONA TUMBACO 
Anexo 1: expediente completo en 17 fojas útiles de carácter devolutivo. 

I BONILLA 

! 

i 

[ AC-aWN 1 RESPONSABLE 
1 

SIGLA 	í FECHA 
UNIDADI 

Elaboración: ! J. Pazmiño TV 	L2_017-10-16 
Revisión: D Ald ean TV ! 	2017-10-16 
Revisión B Arévalo DGT 1 2017-10-16 e 
Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
AMZT Secretaria General Archivo Numérico 
AMZT DGT Archivo departamental 

www.quito gob.ec Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín PBX: 2371-943 
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C»C Ticket#2017-123616 

 

4.01,11,•• ruf erarr.n....Klesreffir 

Of. N° 449- GPC-GAVC-2017. Entrega documentación solicitada para convenio 
de uso barrio San Marcos 
impreso por Bolivar Oswaldo Arevalo Gallardo (bolivar.arevalo@quito.gob.ec), 23/10/2017 - 10:49:42 

Estado cerrado con éxito í 
Antigüedad 59 d 22 h 

Prioridad 3 normal 	

/ 7 

Creado 24/08/2017 - 12:11:20 

Cola DIRECCION METROPOUT O GESTION D Creado por Castillo Ojeda Ana Emperatriz 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear bloqueado Tiempo / 
contab lfzado 

O 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

9-005 

afcordova (Andres Felipe Córdova Pizarro) 

Información del cliente 
Nombre: 	 GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA 

Apellido: 	 GUSTAVO VALDEZ 

identificador de 	0999170230 
usuario: 

Correo: 	 juntaparrquialdecumbaya@andinanet.net  

Teléfono: 	 0986601986 

Cliente: 	 PERSONAS JURIDICAS-EMPRESAS PÚBLICAS 

Artículo #5 

De: 	 "Bolivar Oswaido Arevalo Gallardo' <bolivar.arevalo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 23/10/2017 - 10:49:20 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	ofIcio_2480-AMZT-TV-2017_.pdf (4.4 MBytes) 

OFICIO 2488-AMZT-TV-2817 

Artículo #4 

De: 	 "Olmedo Xavier Berrneo Tapia" <olmedo.bermeotaquito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 23/10/2017 - 10:25:35 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Trámite ruteado a petición de A.R. DGT 

Artículo #3 

De: 	 'Olmedo Xavier Bermeo Tapia" <olmedo.bermeo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Cerrar 

Creado: 	 12/09/2017 - 16:04:14 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Trámite y gestión 

Artículo #2 

De: 	 'Alfonso Gonzalo Muñoz Peñaherrera " <alfonso.munoz@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 31/08/2017 - 10:19:06 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

sumilla daj 

Artículo #1 

De: 	 'GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA GUSTAVO VALDEZ" <juntaparrquialdecumbaya@andinanetnet>. 

Para: 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO::Administración 

Asunto: 	 Of. N' 449- GPC-GAVC-2017. Entrega documentación solicitada para convenio de uso barrio San Marcos 

Creado: 	 24/08/2017 - 12:11:21 por cliente 

Página 1 
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DIRECTO ESORÍA JURÍDICA 

QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

MEMORANDO N° AMZT-DAJ-2017- 326 

-- PARA: 	ARQ. BOLÍVAR ARÉVALO G. 	0q-10 Z019  
7c1 I  111  DIRECTOR GESTIÓN DEL TERRITORIO 

DE: 	DR. Xavier Bermeo T. 

DIRECTOR ASESORIA JURIDICA 

ASUNTO: 	INFORME TECNICO PREDIO MUNICIPAL 

FECHA: 	D.M Quito, 04 DE OCTUBRE 2017 

En atención al Oficio No 449-GPC-GAVC-2017-, remitido por el GAD Cumbaya de fecha 
de recepción 01 de Septiembre del 2017, mediante el cual solicita: "...Molestamos su gentil 
atención para solicitar muy comedidamente, se sirva considerar la entrega mediante Convenio de Uso 
a nuestro Gobierno Parroquial, el predio municipal en el que funciona los servicios higiénicos 
públicos, para implementar un proyecto de uso comunitario y de manera especial para los vecinos del 
Barrio San Marcos..." Por tal motivo, solicito muy comedidamente autorice a quién 
corresponda, emitir INFORME TÉCNICO debidamente motivado, que justifique la 
viabilidad y pertinencia para la elaboración del trámite para Convenio de Administración y 
Uso del predio sof itado. 

ANEXO: 1.- EXP DIENTE 16 FOJAS 

Acción 
Siglas 

responsable 
Silas 
unidad 

Fecha sumilla 
 , 

Elaborado por M.HERVAS DM 04/10/2017 •/1 

Ejemplar 1: Director Gestión del Territorio 

Ejemplar 2: Administración Tumbaco/Dirección Asesoría Jurídica/Archivo departamental 
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ADMINISTRACIÓN ZONALTUMBACO 

MEMORANDO N° DGPD-2017- 0 O 1 2 7 7 

 

PARA: 	 Dr. Xavier Bermeo 
DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA 

DE: 	 Francisco García Donoso 
DIRECTOR DE GESTION PARTICIPATIVA 
DEL DESARROLLO (E) 

ASUNTO: 	Respuesta Memorando Na  DAJ-2017-289 
FECHA: 	 DM Quito, 

Doy respuesta En relación al Memorando Na  DAJ-2017-289, mediante el cual 
solicita informe social para la suscripción de Convenio de Administración y Uso al 
predio municipal en el que funciona los servicios higiénicos públicos para un 
proyecto de uso comunitario para los vecinos del Barrio San Marcos de la 
Parroquia Cumbaya. 

Con este antecedente me permito poner en su conocimiento que en inspección 
realizada el 15 de septiembre del 2017 al predio en mención, ubicado en la calle 
García Moreno y Chimborazo de la Parroquia Cumbaya, se determina que el 
predio está apto para ser intervenido, por estar en el centro de la Parroquia y ser 
un espacio que beneficiaría a 2500 personas, aproximadamente y directamente a 
los moradores de las calles María Angélica ldrobo, Eloy Alfaro, Chimborazo, 
García Moreno, Francisco de Orellana y Salinas. 

Por lo expuesto y de cumplir con todos los requisitos legales y técnicos, salvo un 
mejor criterio se emite Informe Social Favorable. 

03 -/0.- / 	 ,/ 
--AKry 

- 	613 ,2 

Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín PBX: 2371-943 www.  q u ito gob.ec 



Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentament • 

Frarjcisco 	rcía Donoso 
DIRECTOR DE GESTION PARTICIPATIVA 
DEL DESARROLLO 

Adjunto documentación habilitante (15 fojas) 

Acción Siglas 	Siglas 
 	responsables 	unidades  

Fecha sumilla 

Elaborado por: F.Rodríguez 	UGP 2017-10-03 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 

Unidad Gestión Participativa 
AMZT-DAJ-Archivo numérico 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 

DIRECTO 	SORÍA JURÍDICA 

110 

MEMORANDO N° AMZT-DAJ-2017- 289 

PARA: 	LICENCIADO FRANCISCO GARCÍA 
DIRECTOR GESTION PARTICIPATIVA DEL DEASARROLLO (E) 

DE: 	DR. XAVIER BERMEO 
DIRECTOR ASESORIA JURIDICA 

ASUNTO: 	SOLICITA INFORME SOCIAL PARA FIRMA DE CONVENIO BARRIO SAN 

MARCOS 
FECHA: 	D.M Quito, 07DE SEPTIEMBRE DE 2017 

EN ATENCIÓN AL OFICIO NO 449-GPC-GAVC-2017-, remitido por el GAD Cumbaya de 
fecha de recepción 01 de Septiembre del 2017, mediante el cual solicita: "...Molestamos su 
gentil atención para solicitar muy comedidamente, se sirva considerar la entrega mediante Convenio 
de Uso a nuestro Gobierno Parroquial, el predio municipal en el que funciona los servicios 
higiénicos públicos, para implementar un proyecto de uso comunitario y de manera especial pa los 
vecinos del Barrio San Marcos..." Por tal motivo, solicito muy comedidamente autorice a quién 
corresponda, emitir informe social debidamente motivado, que justifique la viabilidad y 
pertinencia para la elaboración del trámite para Convenio de Administración y Uso del predio 
solicitado. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Adjunto: 1.- Expediente con 014 fojas útiles con carácter devolutivo. 

Acción 
Siglas 

responsable 
Siglas 
unidad Fecha semilla 

Elaborado por M.HERVAS DAJ 07/09/2017 4/5' 
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Ejemplar 1: 
	

Dirección Destinatario 
Ejemplar 2: 
	

Dirección Asesoría Jurídica 

I

RECIBIDO  POR 	  

REGISTRO NRO. 	51•  3 	 
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Tic ket#2017-123616 • 
A.44kest ... IDE PL 	.341,15•~1.01,L. 

Of. N° 449- GPC-GAVC-2017. Entrega documentación solicitada para convenío 
de uso barrio San Marcos 
impreso por Ana Emperatriz Castillo Ojeda (ana.ecastillo@quito.gob.ec), 24/08/2017 - 12:11:40 

Estado abierto Antigüedad O m 

Prioridad 3 normal Creado 24/08/2017 - 12:11:20 

Cola ADMINISTRACION ZONAL Creado por Castillo Ojeda Ana Emperatriz 
TUMBACO::Administración 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

O 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

9-005 

amunoz (Alfonso Gonzalo Muñoz 
Peña herrera ) 

124-3 

        

       

wirruy.%914Q 
Información del 

Nombre: 

11>Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Teléfono: 

Cliente: 

cliente 

GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA 

GUSTAVO VALDEZ 

0999170230 

  

juntaparrquialdecumbaya@andinanet net 

0986601986 

PERSONAS JURIDICAS-EMPRESAS PÚBLICAS 

Artículo #1 

     

        

        

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto: 

"GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA GUSTAVO VALDEZ" <junt arrquiaidecumbaya@andinanet.net>, 

ADMINISTRACION ZONAL TuMBACO::Administración 

Of. N° 449- GPC-GAVC-2017. Entrega documentación solicitada pa a convenio de uso barrio San Marcos 

24/08/2017 - 12:11:21 por cliente 

teléfono 

ARCHIVO-13.1>OP (132.8 KBytes) 
ARCHIVO-14.PDF (29.2 KBytes) 

Of. N° 449- GPC-GAVC-2017. Entrega documentación solicitada para convenio de 
uso barrio San Marcos 

9 °Y  

53 

4 



OQUIAL DE CUMBAYA 
Av. Francisco de Orellana s/n y Juan Montalvo Parque Central 

Telfs: 2895-586 2041-835 2041-945 0996601674 
E-mail: juntaparroquialdecumbaya(andinanet.net  

GOBIERNO PAR i' 

1 

Cumbayá, 23 de agosto de 2017 
	

Oficio No. 449-GPC-GAVC-2017 

SEÑOR 
ALFONSO MUÑOZ 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL ZONA TUM BACO 
PRESENTE.- 

De nuestras consideraciones: 

11, Reciba usted un cordial y atento saludo del pueblo de Cumbayá, a través de los personeros del 
Gobierno Parroquial. 

Señor Administrador.- 

En atención a su gentil comunicación mediante oficio AMZT-DAJ-2017-0001810 en el cual 
nos solicita adjuntar ciertos documentos para la suscripción  del convenio de uso en el predio 
municipal en el barrio San Marcos de nuestra jurisdicción parroquial, para el efecto adjuntamos 
los siguientes documentos: 

• Copia certificada del nombramiento del Representante Legal del Gobierno Parroquial 
• Copia del RUC del Gobierno Parroquial 
• Copia de cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal del 

Gobierno Parroquial 
• Croquis de la ubicación o dirección del predio solicitado en comodato 
• Proyecto a ejecutarse en el predio solicitado en Comodato 
• Certificación presupuestaria existente para la ejecución del proyecto 

En lo que se refiere a la copia certificada de la personería jurídica y de los estatutos, debemos 
manifestar que nuestra base legal es el COOTAD y La Constitución de la República del 
Ecuador. 

En la seguridad de que nuestro requerimiento referente al convenio de uso será atendido en el 
menor tiempo posible, le reiteramos nuestros sentimientos de consideración y estima. 

Ii:G2PCIÓN CE DOCIBVIEUTOS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 	 1761$120010001 

— le hace bien al pais! 

RAZON SOCIAL: 	 GOBIERNO Ah TONOMO DESCENTRALIZADO PARROQI I1AL RIMAS 
DE CUMRAYA 

NOMIIRE COMERCIAL - 

G1 ASE LON DORIJ VEN ft: 	GIROS 

HE1>RhSEN1 AM-E LEGAL: 	 VAL DLL CUNAS GUS1AVO ALI-  RUJO 

CONTADOR: 	 SORIA lARA NAbiel SUSANA 

MEC. INICIO AC I AribAb- S 	 111/(11V-/Y)410 	 CONsII1UCION: 

FEc. 	 OS/ 0.71211(14 	 PECHA QF Arrnieu. czArtñw• 	 " ,14:"..b11? 

ACIIVIUM) ECONOMICA PRINCIPAL* 

AL,TIVIDA111; PARA LL DIZ.1ARROLLO Y DILNLIIAR DL. LA COMUNIDAD. 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 

uviricia. PICHINCHA C.ail:6/ OUrTO Patrattuía: CUMBAYA Diario. CENTRO Ulas MAKCISCO CC CRCLL'NA L11tisnrrv.  
SIN InlerseGuan: JUAN MONTALVO Edificio' GASA PARROQUIAL Ofidna• PF3 Referencla ublcauán: JUNTO A LA UNIDAD 
DI POLICIA COMUNI I ARIA eledoou I robalo: 02~586 Hm: fi)i311:05ei tweinno I rahap: oi-mmlf3,4h s eri,lorla 'afijo: 
022041945 timad: lulttaparroatioaltIrIcontbava(rbandinattaL$10,1 
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DFC,LARACIÓN DF RETENCIONES EN I A !:LIENTE 
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..Je hace bien al pais! 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMIMO 1-111C: 	 176141:?0010001 

ttAZON SOCIAL: 
	

GORIeRNO Atf (DNOMO DtSeft-N f MAt.liALK) PARflOtilft A 	tht 

DE CUMBAYA 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

041 - 277 	 1704211513 
CC. DJ,-.4 

VALDEZ CUÑAS GUSTAVO ALFREDO 
APEL,L1OS Y  NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCLA 

QUITO 
CANTÓN 

MASAYA 
PARROQUIA 

CIRCLINSCRIPCCN' 3 

11111111111111111111111111111111111111111111111{111 

KIM REPÚBlk:A DEL ECUADOR 
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COMITÉ PROMEJORAS BARRIO SAN MARCOS 
Telfs: 510-2254 0997476192-0998132157- 2894000- 0992763087 

Cumbayá barrio San Marcos/calle García Moreno/ Lavanderías- Chimborazo 
E-mail: barriosanmarcosdecumbaya2015@hotmail.com  

-tradición y artesanos" 

Localización Geográfica 

Esta localizado en la provincia de Pichincha, cantón Quito, en la parroquia de 
Cumbayá, barrio San Marcos. 
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Análisis de la Situación Actual 

El barrio San Marcos cuenta con 2.500 habitantes, es considerado un sitio 

emblemático, ya que está incluido en los ochos manzanas del centro histórico 

de la parroquia. Es considerado una zona de paso, por la gran movilidad 

vehicular y peatonal que es causada por la población flotante que viene del sur 

y norte de Quito a trabajar en el valle; esto sin duda, hace que los pequeños y 

grandes negocios se muevan de lunes a viernes a partir de las seis de la 

mañana a nueve de la mañana, y en la tarde, que es hora de salida y 



• • 	 COMITÉ PROMEJORAS BARRIO SAN MARCOS 
Telfs: 510-2254 0997476192-0998132157- 2894000- 0992763087 

Cumbayá barrio San Marcos/calle García Moreno/ Lavanderías- Chimborazo 
E-mail:  barriosanmarcosdecumbaya2015@hotmail.com  

"tradición y artesanos" 

finalización de labores, a partir de las cuatro de la tarde a siete de la noche. 
Mientras los fines de semana son mesurados los movimientos. 

Por otro lado. el sector comercial y residencial del barrio cruza las calles María 
Angélica Idrobo, Eloy Alfaro, Chimborazo, García Moreno, Francisco de 
Orellana y Salinas. 

Al ser este un sector populoso, y de paso, tiene un sistema de ordenamiento 
vehicular llamado zona azul, el cual consiste en brindar estacionamientos a los 
clientes de locales comerciales para una mejor movilidad. 

En la mayoría de casos. los habitantes del barrio arriendan sus domicilios ya 
sean estos para el comercio o descanso. La mayoría de negocios son 
arrendados a personas foráneas los cuales inauguran locales dedicados al 
comercio, diversión o restaurantes: mientras que los sitios de descanso son 
arrendados en su mayoría a estudiantes de la Universidad San Francisco de 
Quito. 

Antecedentes 

El barrio San Marcos cuenta con todos los servicios básicos y vías de 
comunicación, esto ha hecho que desencadene nuevas necesidades como son 
la seguridad y tener un espacio donde poder desarrollar actividades inherentes 
a la relación entre vecinos del sector. 

El barrio no tiene, un espacio verde donde pueda conectar al ser humano con 
actividades de descanso y esparcimiento. El único espacio, en el cual el barrio 
desarrolla actividades es en el predio denominado de las antiguas lavanderías 
y servicios higiénicos, este colinda con la Asociación de Mujeres de Cumbayá, 
este predio, esta regentado por el Ilustre Municipio de Quito. Por esta razón 
cada vez que el barrio necesita ocupar el espacio debe pedir permiso, 
mediante una solicitud a la Administración Zonal de Tumbaco; teniendo la 
particularidad que la respuesta a la solicitud, llega a los dos meses. 

Este predio es el único lugar donde se reúne el barrio a compartir: con el 
pretexto de la novena del niño, donde se adapta como mesón base las 
antiguas lavanderías para poder realizar el pesebre. En el espacio abierto se 
adaptan carpas con sillas para que los vecinos puedan asistir a la novena. 

Mientras que, para las reuniones del barrio, que convoca el Comité Promejoras, 
se las realiza al aire libre, alquilando sillas; y cuando es en la noche, se realiza 
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conexiones eléctricas para poder tener luz. Para evitar estas contrariedades, el 
barrio realiza sus asambleas en un Restaurant prestado gentilmente por un 
vecino. 

La colonia vacacional, realizada una vez al año, es un espacio rico, donde los 
hijos y nietos de los vecinos del barrio; pueden encontrarse y realizar 
actividades propias del conocimiento, con el fin de mantener las destrezas 
adquiridas en el año escolar. Actualmente es el único espacio para estrechar 
los lazos de amistad y confraternidad, entre las nuevas generaciones de la 
comunidad. Ya que en el transcurso del año los niños no se ven ni comparten, 
dado por dos factores: el tiempo y la falta de un espacio fijo, donde realizar 
actividades. La colonia vacacional se realiza en este predio ya citado, y se 
alquilan carpas para cubrir del sol a los niños; caso contrario o por falta de 
recursos la colonia se realiza al aire libre. 

Justificación y Propuesta 

El tener un espacio propio y adecuado permitirá despertar el interés del vecino, 
su espíritu colaborador; a más de ello, hemos dado el primer paso de hacer 
jurídico al barrio, esto sin duda sistematizado, y al tener un espacio propio 
permitirá que no desparezca el apostolado de servicio del Comité Promejoras 
Barrial, teniendo como primer objetivo, de cohesionar a la comunidad por un 
bien común. 

Mediante un espacio propio se puede invocar el sentido de pertenencia y 
conciencia del vecino, es decir que las nuevas generaciones, conozcan el 
barrio se involucren en las problemáticas dando soluciones e indirectamente se 
fomenta el interés y cariño al espacio donde nos desarrollamos. esto permitirá 
que el barrio sobreviva a los procesos de modernidad y las coyunturas y 
fenómenos sociales. 

El barrio San Marcos de Cumbayá, mediante su Directorio propone la 
optimización y uso del espacio del predio regentado por Ilustre Municipio de 
Quito. 

En primer lugar, proponemos que se dé un convenio de uso de espacio entre el 
Municipio, representado legalmente por la Administración Zonal de Tumbaco y 
el Gobierno Parroquial de Cumbayá. Esto con el fin de realizar un escenario en 
el área donde están actualmente ubicadas las vetustas lavanderías. El espacio 
en una parte mínima que se ocupa para las actividades ya citadas; estaría 	\ 

000(1 
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cubierto por una pérgola, y el techo sería de policarbonato. En las esquinas 
irían colocadas las luces, con el objeto de hacer un juego de luces; para 
ambientar las distintas actividades. 

En el espacio de las duchas, que de paso ya están obsoletas, se haría una 
bodega para guardar todos los implementos y elementos de la Novena. A más 
de ello, en la pared del fondo del escenario se colocaría una urna donde 
reposarían el Divino Niño y San Marcos. 

En la parte exterior del predio, existen unas paredes con vista a la calle García 
Moreno; ahí se colocarían unas vallas iluminadas con fotografías históricas 
alusivas al barrio o también un mapa turístico de las potencialidades 
gastronómicas y turísticas que posee el sector; la idea de este proyecto, es 
que, las fotografías se cambien mensualmente y se mantenga viva la 
expectativa del visitante y del vecino. 

Objetivos 

Objetivo General 

Tener un espacio donde coexistir en comunidad, enfrentando los fenómenos de 
la modernidad con trabajo barrial. 

Objetivos Específicos 

- Tener un lugar donde desarrollar nuestras actividades como barrio 
- Despertar el interés para el trabajo comunitario 
- Sobrevivir en el tiempo a los procesos de cambio 

ANEXOS 
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COLONIA VACACIONAL 

ACTIVIDAD BARRIAL 
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REUNIÓN DEL BARRIO EN UN RESTAURANT 

NAVIDAD CON LOS VECINOS DEL BARRIO 
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NOVENA DEL NIÑO 
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Contadora 
GAD CUMBA 

GOBIERNO sPARROQUIAL DE CUM • • 
• • Av. Francisco de Orellana s/n y Juan Montalvo Parque Central 

Tclf.: 2895-586 2041-835 2041-945 099170-230 084496-556 

AYA 

Cumbayá, 23 de Agosto del 2017 

CERTIFICACION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

El Departamento Contable del Gobierno Parroquial de Cumbayá CERTIFICA que, existe la 
Disponibilidad de Recursos, en el Presupuesto anual 2018, para el techado área Público Barrio 
San Marcos, por un Valor de USD $ 35,000.00 (Treinta y Cinco Mil 00/100 Dólares). 

La misma que se aplicará con cargo a la Partida Presupuestaria # 73.08.110 MATERIALES 
DE CONSTRUCCION ELECTRICOS Y PLOMERIA (Obras dentro de la Parroquia. 

Atentamente, 

Unidad, Trabajo. Respeto a la Ley 
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Ticket#2018--016309 

    

OF. N° 42- GPC-GAVC Ratificación comodato casa comunal San Marcos Ticket 
N° 2017-123616 
impreso por Haydee Belen Costales Canizares (haydee.costales@quito.gob.ec), 31/01/2018 - 09:46:08 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL 
TUMBACO::Administración 

Bloquear 	 bloqueado 

Identificador del 	PJ-005 
cliente 

Propietario 	 roaguilar (Roberto Fernando Aguilar 
Olmedo) 

1:, 	dei clierte 

Nombre: 	 GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA 

• Apellido: 	 GUSTAVO VALDEZ 

Identificador de 	0999170230 
usuario: 

Correo: 	 juntaparrquialdecumbaya@andinaneLnet 

Teléfono: 	 0986601986 

Cliente: 	 PERSONAS JURIDICAS-EMPRESAS PUBLICAS 

Artku;o  

Antigüedad 	 O m 

Creado 	 31/01/2018 - 09:46:02 

Creado por 	 Costales Canizares Haydee Belen 

Tiempo 	 O 
contabilizado 

De: 	 'GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA GUSTAVO VALDEZ' <juntaparrquialdecumbaya@andinanetnet>. 

Para: 	 ADMINISTRACION ZONAL TUMBACO::AdminIstraclon 

Asunto: 	 OF. N' 42- GPC-GAVC Ratificación comodato casa comunal San Marcos Ticket N° 2011-123616 

Creado: 	 31/01/2018 - 09:46:02 por diente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	ARCHIVO-298.PDF (150.8 KBytes) 
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STAVÓ: 
PRESIDEN' 

GOBIERNO PARROQUIAL DE CUMBAYA 
Av. Francisco de Orellana E3-62 y Juan Montalvo Parque Central 

Telfs: 2895-586 2041-945 0999170-230 0986601-986 
E-mail: gobiernoparroquialcumbaya@gmail.com  

Cumbayá, 26 de Enero 2018 
	

Oficio No. 042- GPC-GAVC 

• 
Arq. 
ROBERTO AGUILAR 
AMINISTRADOR ZONAL TUMBACO 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Reciba usted un cordial y atento saludo del pueblo de Cumbayá, a través de los personeros del Gobierno 
Parroquial, a la vez que le deseamos éxitos y superación en el año nuevo al frente de sus delicadas 
funciones. 

Señor Administrador.- 

Cúmplenos presentar a usted, alcance a oficio enviado a la Administración Zonal Tumbaco según trámite 
2017-123616, ratificándonos en el comodato del predio municipal al Gobierno Parroquial, para la 
construcción de la casa comunal del barrio San Marcos. 

En el tema adjuntamos certificación presupuestaria de nuestro Gobierno para financiar el proyecto así 
corno también, planos y presupuesto. 

II Para los fines consiguientes. 

31 

Unidad, Trabajo, Respeto a la Ley 



. 
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Atentamente, 	 R 

C) 
Contadora 

GAD CUMBAYA 

GOBIERNÓ PARROQUIAL DE CUMBAYA 
Av. Francisco de Orellana s/n y Juan Montalvo Parque Central 
Telf.: 2895-586 2041-835 2041-945 099170-230 084496-556 

CERTIFICACION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

Cumbayá, 26 de Enero del 2018 

El Departamento Contable del Gobierno Parroquial de Cumbayá CERTIFICA que, existe la 
Disponibilidad de Recursos, en el Presupuesto anual 2018, para el proyecto obra de San 
Marcos. 

La misma que se aplicará con cargo a la Partida Presupuestaria # 73.08.110: MATERIALES 
Y SUMINISTROS PARA LA CONSTRUCCIÓN, ELECTRICIDAD, PLOMERIA. 

Unidad, Trabajo. Respeto a la Ley 
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Barrio Jurídico Resolución # .022-2017 

yá, 15 de diciembre del 2017 

Reciba usted un cordial saludo de quienes conformamos el Comité Promejoras del barrio San 

Marcos. 

El motivo por el cual nos dirigimos a Usted es para entregar el proyecto para fa construccióri 

del salón de uso múltiple del barrio San Marcos de CumbayáJ Dicho proyecto contiene el 

presupuesto referencia!, cronograma valorado, situación actual del predio, medida, propuesta, 

vista del espacio interna y externa, planta de cimentación, instalaciones hidrosanitarias e 

instalaciones eléctricas. 

Cum 

OFICIO N°. 091-WVRT-CPBSM 

SR. GUSTAVO VALDEZ 

PRESIDENTE GAD CUMBAYÁ 

PRESENTE. — 

De nuestras Consideraciones: 

Estimado Señor: 

• Atentamente; 
COMITE PROMEJORAS 
"BARRIO SAN MARCOS" 

Tradición y Artesanos 

 

 

PRESIDENTE 

 



Edwilltmorrái Gualichico 

PRESUPUESTO REFERENCIA'. 
OBRA-. 	EszRz.rcaRA DE CUSCA PARA ESPACIO CE USOMIIIITPIE BARRIO SAN MARCOS DE CL1m3AYA 
UBICACIÓN: CUmBAYA, BARRIO SAN mARCCe.. CALLE GARC14_ MORENO. 
FECHA: 	15 de Cficrnbre cíe 2017 

CONGO 

  

C.AKTIDAD I VALOR 
IMANA) 

 

RIMO ONIDAD VALOR TOTAL 

  

    

0001 

- -- - - - - ----- - 

LIMPIEZA MANUAL DEL1BIRB40 M2 188.40 1.31 246.80 

2 0002 ..A.141E0 Y NrvElACION M2 188.40 1.74 327.82 

, 0961 LEVANTAMIENTO ADOWN I-IORMIOON M2 30.00 112 33,60 

4 1001 ROTURA MANUAL DE ACERAS INCLUYE DESALOJO 5 km. 	10arn_ Ama 
M2 15.00 4.30 64.50 máxima 100m2. 

5 1011 PICADO DE NORFAIGON INCLUYE DESALOJOS" 142 130 3.08 3,08 

6 5101 ROTURA DE NORMIGON SIMPLE No inctrye desaloja. m3 1.03 • 31,68 31.68 

7 1029 DESmONTAJE PLANCHAS DE ~A_ Anclado creslructura mateaca.cetzzo 
3.6m. 5:n ;recuperador.  I de molada,. M2 1200 4.39 5268 

8 0983 DERROCAMIENTO mAmPOSTERIA BLOQUE_ No inekuye rearperaddin f:] matediol 162 15.03, 6.83 9'.23 

9 0005 va 
DESBANQUE Y NArELAC1ON A MANO. ilwrorrissita rnanuaL datak*o. material 25 
n•L 35.03 1 	7.92 277,20 

10 003 ECCAVAC1ON ESTRUCTURAS MENORES. apeo& 310-2i11¡ A.40P-001142002 m3 53.15 9.54 478.43 

11 0018 RaLENO-COMPACIACION TIERRA ESTRUCTURAS MENORES.Tierra producto de m3 29.0C 6.36 184.44 SORcopas max. 20cm. ~odas. v 

i 2 0033 DESALOJO VOLGVETA TIERRA! ES004-48ROS 5Km. Ccwgadera frantat. desalojo 
con volquete ~a máximo 5Km. 

------- - - --- - - 	- - 

m3 29.15 10,37 302.29 

13 0058 ENCOFRADO-DESENCOFRADO MURETE ¡ARA. DE MONTE, Altura crome:ab 
murete 1 rrt. Tabla de monte recubierto de =ele. m2 40.00 15,96 638.40 

14 0067 HAN CICLOPEO 183kWonz2_ sr. ele5A5)Eope~enes 
M3 16,70 116.47 1.94105 

- 
1-F2002 horyniaonera y vibrador 

t5 0035 OFRADO-DESENCOFRADO CADENAS 20x2fIcm-tobla de monte recubierta 
acede. M 70.70 9,46 668.82 

16 0043 ENCOFRADO-DESEWOFRADO COWIAN.AS 2014Dom. toblem 
cantrochopodosecublerla de acebo_ M 320.^ 21.50 688.00 

17 0069 
HORA4IGON SIMPLE A-Pc=2101;a/cm2. 503(2)131 Especificaciones MOP-001- 

>43 19,10 15310 2924.21 F2002honrágonera y viorackre 

18 0078 CERO DE REFUERZO 	-F  r2800-4200 Iniarn2. 504(9 )E 	m0P-001- E 
F2002. caladero dobladura de hierro. KG 1.834,00 2.00 	6  3.668,00 

19 5016 CA COLABORAME 
rn.2 16.50 14.E 244.20 

PARA LOSA e=a65norn, Eose para loseta de horrraigón. 
lámina Irkstaloda 

20 v770 LIA BIECIRC601_DADA R-I31 1150X15305mar_ 504121A. colocada m2 16.50' 4.46 73.59 

21 MESON DE COCINA 0,60M e=10 cm, incluye encofrado y acero de refuerza M 3.53 26.00 	f 91.00 

PISOS, MARIPOSTERIA 

22 0159 M2 174,30 16,36 2.851.55 
CONTRAPISO 165. 180 kg/om2_ e=5enz,EmPIEDRADO e=10cm_ Con poieliena, no 
incluye ~Roda horrnigonera. 

23 1 	0165 mASILLADO DE PISOS MORTERO 1:3e esor= 2cm. 142 174.33' 6.54 9.139.92 

24 i 	0172 CERAMICA PARA PiSO 
M2 174.30 24.73 4.310.44 

30130cm. SRA GRAIMAN_ Modero 1:.3, cemento 
pcdland.blanco. carbonato de calo arana_ 

25 1 	0362 BARREDERA CERAMCA CORTADA • m 67,00 265 177.55 

26 ACERA DE HORMIGON SIMPLE 1180kgran2 ESPESOR Iacin. 610-12/Esaooffir-MaP- • m2 12.40 15,62 193.69 001F2002.junIce corlo 2.5macabacia espolvoreada matero 13 

27 1 	014 mAMPOSTERIA 
m2 13/C0 15.23 15179,90 

elocaDE PRENSADO. 2111:20x411cm_ Modera 	incluye andan-goa 
altzsa 3m_ 

25 	1 0151 ENLUCIDO 
M2 210.0D 8,50 1.785,00 

VERITCAL paleteado fino e= 2crn_ malero' .6. Laye andamios. 
~a 1-n_ 

29 0157 ENLUCIDO 
M 7200 4.02 289.44 

DE FAJAS Y VIGAS e=2cm Ancho mico' Ancho 	40cm. no incluye 
ordomíos, modero 1:4:6. 

30 1010 PICADO PARED RARA INSTALACIONES. pared de rcdrib, incluido carnada. M 70.30 3,52 246,40 

31 	1 0527 PINTURA PARED CAUCHO P&MALAIE4 PARED NUEVA. 2 monos(area<=203rn2) 200.00 3.66 732.00 



525.20 130.001 4.04 32 1 0508 'PINTURA PAREDES CAD PERMAIADEZ-REPMADO 2 manes (.1sea~.2¡ I M2 

M2 
PUERTA DE vIDROO LAMINADO ARQUWCTONCX) Ullownitody.sye accesorios e 
instabción. 

u 	5,00 CERRADURA PRINCIPAL DE P0m0. Instalada 

m3 - km 	973.00 
iRANSPOR1E DE MATERIALES O SOBIrcACARREO. de la mino a la obra, ani) 
perirnetral ciudad o conetera. 

ICi8LO RASO m2 	13,01 16.001 238.00 

DE BAGUEUTA sin cable ~da_ 

ELWTR1O1IN2#12.11.1B0 CONDUEL En:potrea°. 

ELECTRIC017U 28104- I @ION. 'RIBO CONDUIT. empotrado 

PUNTO 	12.00 

U 	7.00 

U 12.00 

U. 	1200 

30.00 

M_ 	38.00 

CUBIERTA 

33 5116 
ANCLAJE COLUMNA METAL A COLUMNA DE IBORANGON_ recoda bormkr."..n. 
PIO= 40x30)48mm~4mm.8ci4mat con sueldah.s.2113kgian2 
40x20x10cm.aditivo. 

u 12M 32,53 366.00 

34 2508 ALQUDJER DE ANtDAMIOS /ASAD= 1 mOCULO. Eactuye módulo meta5co 
1.11Ml_'s 600 14.30 nao completo oeturla 1.70. no incluye plataformas. 

35 1767 ESTRUCTURA mETAUCA PERFEL LAMINADO TIPO VISCERA. Fablicación. fronsporte. 1 
mcloje. pintura onloarrosNa 1 mana. eenzffla 2 monos. 	KG ; 	3.09400 

I 
3/32 934$,88 

36 M2 190,00 13.00 2.470.00 POUCARBONATO ALVEOLAR 8msn, Acoceados e arellatcian. 

37 0331 CANAUZACION PVC NORMAL 110mnt ~-Pes M 24,00 10.50 252.00 

38 0330 CANAUZACCN PVC NORMAL 754Trerk rldortep i'v M 3.00 8.45 25.35 

0362 DESAGUE PVC NORMAL 75 nem 25m tubo oadatee.Pego Pto. 200 27.91 55.82 

38 CANAL RECOLECTOR AGUAS LLUVIAS.. Toca galvenizada anclajes. irstolodo M 15.00 21.00 315.00 

39 BAJANTES DE AGUA LLAMA 	Tool M 11.00 18.00 198.00 4". 	~da,. cle/clojes acceso/1os instalado_ 

40 FREGAD/3RO INOXIDABLE 2 POZOS. Incluye occesonos u. 1.00 125.00 125.00 

41 0427 LLAVE CROMADA SME- PA. Colocado onnax:oesatios u 1.00 23.03 213.00 

42 0356 PUNTO DE AGUA POTABLE PVC ROSCARLE 1i2". Ates  pla 1.00 26.80 26.80 

43 0838 TUEERIA PVCPRESIONI Ile 9.00 3.511 31.50 ROSCABLE 1/2". Aocescxios pero Malidn• ialr~ 

44 CAJA DE REVISION SANITARIA 60x 10460 herninón ~le T180 Igicxn2, 
e=10ora. Tapo pleflma, 

-- - - - - - - - - - 

U. 200 148.55 297,10 

45 

46 0508 

47 0492 

48 0488 

49 2053 

50 1276 

51 2008 

52 0466 

53 V-0467 

54 1 	1524 

55 @ 	1525 

56 0282 

57 02 82 

58 0283 

59 0291 

63 0314 

61 2206 

62 

63 V929 

30.00 

30.00 

M2 	?-40 
VENTANA viDR.0 LAMINADOARQUITECTONICO lOrrerUncbre =cesad:4 e . mstalaótra. M2- 

PUERTA TAMBORADA 70,80.90:d 	n_ mareo, 	anima ra..net. sellador 1 
mana, loco 2 monas.sirt cemodur. lel:atado_ 

BORDILLO NORMIGON SIMPLE 1801cg/cro2h=50cm.. 610-(1) o EspeoT_MOP-
IF2032 laM-203n. bral5col. lacku encokado y excavación. 

LAMBRE N' 16 GIRA LWALAOONES 

PUNTO 	11.00 	25,79 

0.13 390 

31.00 

4.00 

5.00 

186.90 

121.001605.00 

41,801 209.00 

0.341 330.82 

747.60 

2201) 16,071 321,40 

I. TOTAL: 

NOTAS: los :ras= WrZCSICS WECttaddin de b BelOCC ohmio. mas 
Los precios NO ~ea el IVA. 

Atentamente 

ARO. EDWIN Y. GUALLIONCO O. 
CONSULTOR 

47.927,62 

TERM4QA DE 10 PUNTOS. Accesorlas kratdada. 

BREA/1ER 1 POLO 1/715-51~P TIPO GE. ~Lado 

U 

U 

1.00 	75.00 

10,00 	7.94 

75.00 

79.40 

NTO TOMACORRIBMIE easosteADo. CABLE 281211B14MANGUERAmongdero 
pera cobeado ~Rico 3/4r.cotdie 3m..occesorlos. 

O ILUMINA-00N CABLE 2812111180 CONDUIT 117. EMPOTRADO. CABLE 3M. 

INTERRUPTOR DONE VETO. Inchefe cojelírt e instale:cm- 

FOCO INCANDESCENTE 100W. 

MANGUERA DIAMEIRO 1" INSTALADA 

26.11 

094 

1.07 

1.79 

2.45 

3.07 

0,61 

283,69 

313.32 

62.58 

12.84 

21.48 

73.50 

116.66 

18.30 

VAISOS 
NA AWMINIO NATURAL VIDRIO BLANCO 4mm.lactwe axesorios e 

62001 148.80 

110.0013.410.00 



CRONOGRAMA VALORADO 
OBRA: 	STRUCIURA DE 0.151321A PARA OPACO CE LIO twarRIE SARR'0. SA51 011,- ,COS CLoASAYA , 
VOCACIÓN: cumeAYA. Veza() SAN ,~001.. CALLE GUISA' AdOZEWZ. 
FECHA: 	15 de diciembre de 2017 
CONSULTOR: ARQ_ EDWIN Y. GLIAILICHCO Q. 

PLAZO: 69 Dem CMORAIRIIS 

Oto I 	18703. 

	

1 	2 	 3 	 4 
 

PERIODO» OUNICHMS 
a l 	 I TRABA/05 PRELMIINARES  

LNAPIL2A ~MAL DEL ~DIO  214110 24410 
REPLANTEO V NIMCCON 32132 W,AZ 

64,53 

LEVANTAMENTOADOQUIN NORMIGON  3303 33» 
ROTURA ~MAL DE ACERAS INCLUYE DESALO» Sim.ecpesor 1.0c7_ kea ad:~ ITO-.2.  6655 
PICADO DE maman INCLUYE DESALOJO 56q.  3,03 3» 
ROTURA DE NOMIIGONSIMPLE.111e lidepe desaloja  31E3 336» 
DE5MONTAIE PIMICHAS VE CUBIERTA. Aecbde e esbuctara Iserallmateura 3,610. So ceesoememeco de creJwiaL  5204 52-01 
DEIROC.AMENTO MAMPOSTERIA ~Qm. Me In~ re00443064 d4  ~id  92.20 9420 
MOVIMIENID CIE incoas  
DESBANQUE Y MVBACIONA MINO. Netweiews ~est dwebp. ccaweci9 75 sa. 	 ,  277.23 277,20 , 
EXCAVAOON E5TRUCIURAS MENORES. Especd 365-20$ MOPC0142002  478.43 41543 
IIELLEN000LIPACTA0011 TIERRA ESTRUCTURAS 130101115.Tiens predoetw de ~are 'zenc, opas ame 20810  384.44 384,44 
DESALOJO VOLCLUETA TIERRA/ ESCOMBROS Sem Camerkins from* deseleia ceo eplocete cEsteisise ~e 51110.  532.29 30229 
11033116011115,ACERO Y ENLUCIDOS 

ENCOFRADORBENCOFRADO MURETE TAIMA DE MONTE. Abra 638,40 ea" proceede ~e 1 ea Tatie Pe weernewootieta 
HORMGON OCLOPEO 13/34/0112. sin elwadce 	 MON00132032.0moicenew Ny elkacke  1945,05 154505 
ENCOFRADOIDESENCOINMX) CADENAS 20.20cessa6b de remete mogieste de sudae-  6616112 5/38,32 
ENCOFRADGENSOKOPRADO ~JUNIO 21140=c. teblero coacmclepdcures~ de ~Rte.  6R4.00 AZ» 
ROMPO« SIMPLE ~210 10/401 503143.1 apcceicedows11301P03542~Bearce plasedisr.  252421 2.924,31 
ACERO DE REFUERZO FV‘23004200 Idfcsal. 501(1)Espec3iodoaes 030000142002,co6edere dols~ do ~e. &asa» 1.33600 133400 
MACA COLNIORANTE PARA LOSA ~Scan Bele pera loseta de hocceiudic. ~a itesteteds  24620 244» 
MALLA EUXTROSOLOADA R-131 351035026eant. 5040/4.coloade  73,59 73,59 
MESON DE COCINA 0,60113 000 cna. ~upe ecodrado y amo eW odwrze.  92.00 rT 9400 
PISOS, AMMPOSIERIA  

J CONTRAPISO di 131/10/402 ee3w,EMPEORMKIeelOme. Cae parease; os loiree mi" - 2.353,55 
MASILLADO DE PISOS MORTERO 19espeiew 2cin.  113652 

gp2g 1.425 • 

CERAMICA P,ULA PISO 30a3lkas. SIM ~N. Mallo 12, ceweelo patImel~ welemeoileedcbc.anew.  4310.44 2.15422 BARREDERA CERAMICA CORTADA 17755 177,55 ACERA DE NORBOGON SOME 1110kg
(
ael BIESOR Wad 63012JEupeciPr-M0P-00147002~~ 2.546andede 153.69 193.60 MAMPOSTOWL MOQUE PROISADCL 2W117400». IMPleso 1.14, iedepe prebakes. ataca 31mtense sgess 

ENLUCIDO VERTICAL Mesas Oso e. 2an pertecolS, Neloseambeice„ ab» Sta.  1.715.00 
ENLUCIDO DE FAJAS Y VEAS eekes. Ancho mi:~ 4300. so Indiroe andamios, mactesp 11LS 215.44 
PICADO PARED PARA INSTALA00133,pund de bdracc iedueb ~Nido.  L 	246,40 20640 
PINTURA PARED CAUDIO PEIDAAINNEX PARED NUEVA. 2 icw,s1:.~200442)  732» 732312 PINTURA PAREDES CAUCHO PEP34ALKIEX430WITADO 2 manos (041~.200422)  52520 57s..2o CUBIERTA 
ANCLAJE COUNINA METAL A COLUMNA DE 143114345011. Node beemecen.Weca 4043041~-14~4.3d=14rnea el 36603 366.00 
ALQUILER DE MIDAMIOS :METAL/0351 MODUUD. lodure Nódulo exciaco cosspiew airwat 1.70.ao ise4we pUtwee,  as" 8530 
ETRUCTURA METALr.A PERFIL MINADO wovssam. Fabdcmcián, mee. acdaw.Pntlaa antemres.: 3118  93433» 4.SUA00 f 1  4 57.5.03 3421,38 
POUCARBONATOALVEOLAR Etum. Acreseños e instalacide. 2470,00 

--• 
T2.470,00 

INSTAIACIONESSANITAPJAS  
-... CANALIZACRIN PSC NORMAL 110raca demenes  i_ 252.00 25200 

CANALIZACION PVC NOMA! 75was. decypes  ' 	435 25.35 
DESAGUE PVC NORMAL 75 cew_ 2,50 tubo codcues.peix 5132 5482 
CANAL RECOLECTOR AGUAS LLUVIAS. Tool ssiswiasedd ~ejes, Instabdo 315,03 315,00 
BAJANTES DE AGUA LUNIA de_Taellmkai~ audejs accesebs leZaladeL  3511.13) 19300 
FREGADERO WOODAME 2 P0205. izcluse accesodos 125,00 125,00 LLAVE CROMADA SOOL FV. Colocada ceo accesolips 28,00 2800 PUNTO DE AGUA POTABIE PVC ROSCAILUE 1/2". ~serias  26,86 26.30 TJBERM PVCPRB1/311 1105CARIE sir, Accesorios puc presióaL lesialleket  33.50 
CALA DE REV51011 SANITARIA 60x 612960 henaledo simple 111=M0 kgfeas2. ee1040. tepe pleno,  237.10 az» 
RISTALAOONESELECTRICAS  
:AM TERI~ 0E10 PUNTOS. Acteserke iast/dada.  75.00 75.00 
1368AIff7T 11POLO 1/2" 15-93~ 130 GE lostMede ,  79,40 73,40 
PUND113•44001MIENIE PO/AROMA CABE 2312.11114MANGUERA.~a peca ~más ~o 3,14*.ode 3 283,69 
PUNTO RUMOR/100N CABLE 2312.74610 CONDUIT vr_ EMPOTRADO, CABLE 3M. 313,32 

2/004 
313.32 

INTERRUPTOR DONE VETO. bickeye~ e inslaladde.  62» E7,58 
BOQUILLA DE ~UBICA ski cable lestaleda.  wie 12.134 FOCO INCANINSCOITE IDOW.  ni" 
CABLE ELECTTUCO TW 2312. TUCO CONDUIT. ~da. 73,50 73,50 
CABLE EIECTRICO TM BID+ 101011. TUBO CONOUIT, empotrado 116.66 11E166 
MANGERBA DIPAETII0 r 1115LMADA 33.30 13.30 
ALAMBRE/0 16 GMA INSTUACIONES  3.50 3,90 
VARIOS  
VENTANA ALUMINIO NATURAL MOMO MANCO 4neo.lacluye ercesedos e kestelcides.  143.30 1411.10 
VENTANA VIDI110 E/AUNADO ARCIUNECTONICO 1.0~Jachwe mame= e heN3540. 	 , 3.41103 2205» 17135010 
PUERTA DE VORIO CAMINADO ARQUNECT01002 LONaleckape cesszcdos e islm~.  035,30 31453 302,50 
PUERTA ~DORADA 71180.904205~. ~tac tspecaucc~ segador 1 em40. Net  2 com~ ocoadw4  747.60 747.60 CERRADURA PRINCIPAL DE POMO, testi& 2139,00 70900 
TRANSPORTE DE MATERIALES O 50~1//30, de la Wee a la 030. mis perimetrall dedzel o czpreemaL 	1 33002 365.43 
CIOD RASO  20800 

1/55/$1 
201.00 

BORDILLO NORMIGON SIMPLE 18016/4201w5Oces. ware> E40107)400•ORIF2ORZ 004~ 73=.1527- ~Po 322.40  321» 

47.927.4 

reourrspAacw. 

PORCENTAJE PARCA! 

Aa0 ET,J ACENALICAAND 

PORCENTAIT-, AGUANTADO 

ARQ. EDWE Y. GUAILI011C0 Q. 
CONSWIOR 

4643,79 1 24030.31 35156575 10346.75 

9,69% t 35571 1 33,7134 22.63% 

464179 1 2e974.13 37~7 47527,e 

9.69% i t  435533 77,37% 100.036 
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